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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE 

 

A los señores Accionistas y Directores de 

    Frontel Transmisión S.A. 

 

Hemos efectuado una auditoría a los estados financieros adjuntos de Frontel Transmisión S.A. (en 

adelante “la Sociedad”) que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2020 y 

los correspondientes estados de resultados integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de 

efectivo por el período de un día terminado en esa fecha y las correspondientes notas a los estados 

financieros. 

 

Responsabilidad de la Administración por los estados financieros 

 

La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 

financieros, de acuerdo con Normas Internacionales de Información Financiera emitidas por el 

International Accounting Standards Board (“IASB”). Esta responsabilidad incluye el diseño, 

implementación y mantención de un control interno pertinente para la preparación y presentación 

razonable de estados financieros que estén exentos de representaciones incorrectas significativas, ya 

sea debido a fraude o error.  

 

Responsabilidad del Auditor 

 

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros a base de 

nuestra auditoría. Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 

aceptadas en Chile.  Tales normas requieren que planifiquemos y realicemos nuestro trabajo con el 

objeto de lograr un razonable grado de seguridad de que los estados financieros están exentos de 

representaciones incorrectas significativas. 

 

Una auditoría comprende efectuar procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los montos 

y revelaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del 

auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas significativas de los 

estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar estas evaluaciones de los riesgos, el 

auditor considera el control interno pertinente para la preparación y presentación razonable de los 

estados financieros de la Sociedad con el objeto de diseñar procedimientos de auditoría que sean 

apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad 

del control interno de la Sociedad.  En consecuencia, no expresamos tal opinión.  Una auditoría 

incluye, también, evaluar lo apropiadas que son las políticas utilizadas y la razonabilidad de las 

estimaciones contables significativas efectuadas por la Administración, así como una evaluación de la 

presentación general de los estados financieros. 

 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para 

proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría.

 

 

 

 

Deloitte  

Auditores y Consultores Limitada 

Rosario Norte 407 

Rut: 80.276.200-3 

Las Condes, Santiago 

Chile 

Fono: (56) 227 297 000 

Fax: (56) 223 749 177 

deloittechile@deloitte.com 

www.deloitte.cl 

Deloitte® se refiere a Deloitte Touche Tohmatsu Limited una compañía privada limitada por garantía, de Reino Unido, y a su red de firmas miembro, cada una de las cuales es una 
entidad legal separada e independiente. Por favor, vea en www.deloitte.com/cl/acercade la descripción detallada de la estructura legal de Deloitte Touche Tohmatsu Limited y sus 
firmas miembro. 
 
Deloitte Touche Tohmatsu Limited es una compañía privada limitada por garantía constituida en Inglaterra & Gales bajo el número 07271800, y su domicilio registrado: Hill House, 
1 Little New Street, London, EC4A 3TR, Reino Unido. 

 

 

 

 



 

 

Opinión 

 

En nuestra opinión, los estados financieros mencionados en el primer párrafo, presentan 

razonablemente, en todos sus aspectos significativos, la situación financiera de Frontel Transmisión 

S.A. al 31 de diciembre de 2020 y los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo por el 

período de un día terminado en esa fecha de acuerdo con Normas Internacionales de Información 

Financiera emitidas por el International Accounting Standards Board (“IASB”). 

 

Énfasis en un asunto – Constitución de la Sociedad 

 

Tal como se indica en Nota 1a, en Junta General Extraordinaria de Accionistas de la parte relacionada 

Empresa Eléctrica de la Frontera S.A. (Frontel) celebrada con fecha 21 de diciembre de 2020, se 

acordó la división de ésta en dos sociedades, siendo la mencionada relacionada la continuadora legal, 

manteniendo la misma razón social y continuará con el desarrollo del giro principal de distribución 

eléctrica y una nueva sociedad, denominada “Frontel Transmisión S.A.” (la Sociedad). A esta última le 

fueron asignadas producto de la división activos y pasivos relacionados con el negocio de transmisión 

eléctrica.  La división tuvo efecto a partir del 31 de diciembre de 2020, para dar cumplimiento a los 

requerimientos de la Ley N°21.194 que modificó la Ley General de Servicios Eléctricos, estableciendo 

una obligación legal de giro exclusivo para las compañías de distribución de energía eléctrica.  
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FRONTEL TRANSMISIÓN S.A. 
Estado de Situación Financiera, Clasificado 
Al 31 de diciembre de 2020 
(En miles de pesos chilenos – M$)  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

31/12/2020

M$

ACTIVOS CORRIENTES
Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes 6 2.799.398
Total de activos corrientes distintos de los activos no corrientes o grupo de activos para su
disposición clasificados como mantenidos para la venta o como mantenidos para distribuir a los
propietarios.

2.799.398

Activos No Corrientes o grupos de activos para su disposición clasificados como mantenidos para la 
venta o como mantenidos para distribuir a los propietarios -                                

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 2.799.398

ACTIVOS NO CORRIENTE
Activos intangibles distintos de la plusvalía 7 3.666.570
Plusvalía 8 9.609.528
Propiedades, planta y equipo 9 43.875.619
Activos por Derechos de Uso 10 1.186.519
Activos por impuestos diferidos 11 108.061

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 58.446.297

TOTAL ACTIVOS 61.245.695

ACTIVOS Nota
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FRONTEL TRANSMISIÓN S.A. 
Estado de Situación Financiera, Clasificado 
Al 31 de diciembre de 2020 
(En miles de pesos chilenos – M$)  
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

31/12/2020

M$

PASIVOS CORRIENTES
Pasivos por Arrendamientos, corrientes 10 143.482
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 12 36.938
Otros pasivos no financieros corrientes 13 15.667
Total de pasivos corrientes distintos de los pasivos incluidos en grupos de pasivos para su
disposición clasificados como mantenidos para la venta

196.087

Pasivos incluidos en grupo de pasivos para su disposición clasificados como mantenidos para la 
venta o como mantenida para distribuir a los propietarios -                                

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 196.087

PASIVOS NO CORRIENTES
Pasivos por Arrendamientos, no corrientes 10 1.220.012
Cuentas por pagar a entidades relacionadas, no corrientes 15 40.000.000
Pasivo por impuestos diferidos 11 5.332.056
Otros pasivos no financieros no corrientes 13 223.251

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 46.775.319

TOTAL PASIVOS 46.971.406

PATRIMONIO
Capital emitido 17 7.926.228
Ganancias acumuladas 17 3.762.378
Otras reservas 17 2.585.683
Patrimonio atribuible a los propietarios de la controladora 14.274.289

TOTAL PATRIMONIO 14.274.289

TOTAL PATRIMONIO Y PASIVOS 61.245.695

PATRIMONIO NETO Y PASIVOS Nota
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FRONTEL TRANSMISIÓN S.A. 
Estado de Resultados Integrales, por Naturaleza  
Por el período de un día terminado el 31 de diciembre de 2020 
(En miles de pesos chilenos – M$)  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

31-12-2020

M$

GANANCIA

Ingresos de actividades ordinarias -                      

Otros ingresos -                      

Materias primas y consumibles utilizados -                      

Gastos por beneficios a los empleados -                      

Gasto por depreciación y amortización -                      

Otros gastos, por naturaleza -                      
Ganancias por deterioro y reversos de pérdidas por deterioro
(Pérdidas por deterioro) determinado de acuerdo con NIIF 9 sobre activos financieros -                      

Otras ganancias (pérdidas) -                      

Ingresos financieros -                      

Costos financieros -                      
Participación en las ganancias (pérdidas) de asociadas y negocios conjuntos que se contabilicen utilizando el 
método de la participación -                      

Diferencias de cambio -                      

Resultados por unidades de reajuste -                      

Ganancia antes de impuestos -                          

Gasto por impuestos, operaciones continuadas
Ganancia procedente de operaciones continuadas -                          

Ganancia procedente de operaciones discontinuadas
Ganancia -                          

  

                               

                             

                          

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRALES Nota
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FRONTEL TRANSMISIÓN S.A. 
Estado de Otros Resultados Integrales 
Por el período de un día terminado el 31 de diciembre de 2020 
 (En miles de pesos chilenos – M$)  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Nota 31-12-2020 al
Estado del Resultado Integral 31-12-2020

M$

Ganancia                                   -   

Otro resultado integral
  Componentes de otro resultado integral que no se reclasificarán al resultado del año,
  antes de impuestos
   Otro resultado integral, antes de impuestos, ganancias (pérdidas) actuariales por planes de beneficios definidos -                                   
   Participación de otro resultado integral de asociadas y negocios conjuntos contabilizados utilizando el método 
   de la participación que  no se reclasificará al resultado del año, antes de impuestos -                                   

  Otro resultado integral que no se reclasificarán al resultado del año, antes de impuestos                                   -   

  Componentes de otro resultado integral que se reclasificarán al resultado del año, 
  antes de impuestos
    Diferencias de cambio por conversión
          Pérdidas  (ganancias) por diferencias de cambio de conversión, antes de Impuestos -                                   

   Otro resultado integral, antes de Impuestos, diferencias de cambio por conversión                                   -   

   Participación de otro resultado integral de asociadas y negocios conjuntos contabilizados utilizando el método 
   de la participación que  se reclasificará al resultado del año, antes de impuestos -                                   

  Otro resultado integral que se reclasificará al resultado del año, antes de impuestos                                   -   

     Impuesto a las ganancias relativos a componentes de otro resultado integral que no se
     reclasificará al resultado del año
        Impuesto a las ganancias relacionado con planes de beneficios definidos de otro resultado integral -                                   

  Impuesto a las ganancias relativos a componentes de otro resultado integral que no se
   reclasificará al resultado del año

                                  -   

   Otro Resultado Integral                                   -   

   Resultado Integral Total                                   -   
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FRONTEL TRANSMISIÓN S.A. 
Estado de Cambios en el Patrimonio Neto 
Por el período de un día terminado el 31 de diciembre de 2020 
(En miles de pesos chilenos – M$)  
 

                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Superavit de 
Revaluación M$

Reserva de 
diferencias de 

cambio en  
conversiones   

M$

Reserva de 
coberturas de 

flujo de efectivo        
M$

Reserva de 
ganancias o 

pérdidas 
actuariales en 

planes de 
beneficios 
definidos                

M$ 

Otras reservas 
varias               

M$ Otras reservas M$

Ganancias 
acumuladas        

M$

Total           
Patrimonio Neto                   

M$

Saldo Inicial  al 31/12/2020 7.926.228 2.585.683               3.762.378               14.274.289              

Ajustes de Períodos Anteriores

Incremento (disminución) por cambios en políticas contables -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Patrimonio al 31/12/2020 con aplicación de nuevas normas 7.926.228 -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 2.585.683 3.762.378 14.274.289

Cambios en patrimonio

Resultado Integral -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Ganancia -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Otro resultado integral -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Resultado integral -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Dividendos -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Incremento (disminución) por otras aportaciones de los propietarios -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Incrementos (disminuciones) por otros cambios -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Otro Incremento (Decremento) en Patrimonio Neto -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Total de cambios en patrimonio -                        -                 -                      -                 -                 -                 -                 -                 -                      -                      -                        

Saldo Final al 31/12/2020 7.926.228 -                  -                       -                  -                  -                  -                  -                  2.585.683 3.762.378 14.274.289

Estado de Cambios en el Patrimonio Neto

Capital emitido 
M$

Primas de 
emisión

M$

Otras 
participaciones en 

el patrimonio
M$
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FRONTEL TRANSMISIÓN S.A. 
Estado de Flujo de Efectivo, Método Directo 
Por el período de un día terminado el 31 de diciembre de 2020 
 (En miles de pesos chilenos – M$)  
 

 

 
 
 
 

31/12/2020 al
31/12/2020

M$

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de operación

Clases de cobros por actividades de operación -                               

Cobros procedentes de las ventas de bienes y prestación de servicios -                               
Otros cobros por actividades de operación -                               

Clases de pagos -                               

Pagos a proveedores por el suministro de bienes y servicios -                               
Pagos a y por cuenta de los empleados -                               
Otros pagos por actividades de operación -                               
Impuestos a las ganancias pagados (reembolsados), clasificados como actividades de operación -                               

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de operación -                               

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de inversión

Préstamos a entidades relacionadas -                               
Compras de propiedades, planta y equipo, clasificados como actividades de inversión -                               
Cobros a entidades relacionadas -                               
Intereses recibidos, clasificados como actividades de inversión -                               

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de inversión -                               

Flujos de efectivo procedentes de (utilizados en) actividades de financiación

Préstamos de entidades relacionadas -                               
Pagos de préstamos a entidades relacionadas -                               
Dividendos pagados, clasificados como actividades de financiación -                               
Intereses pagados, clasificados como actividades de financiación -                               

Flujos de efectivo netos procedentes de (utilizados en) actividades de financiación -                               

Incremento neto (disminución) en el efectivo y equivalentes al efectivo, antes del efecto de los cambios en la tasa de cambio -                               

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo -                               

Efectos de la variación en la tasa de cambio sobre el efectivo y equivalentes al efectivo -                               

Incremento (disminución) neto de efectivo y equivalentes al efectivo -                               

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del año -                               

Efectivo y equivalentes al efectivo al final del año -                               

Estado de flujos de efectivo método directo Nota
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FRONTEL TRANSMISIÓN S.A. 
Notas a los estados financieros 
Al 31 de diciembre de 2020 
(En miles de pesos chilenos – M$)  
 
1 Información General y Descripción del Negocio  
 
a) Información General 
 
En Junta Extraordinaria de Accionistas de Empresa Eléctrica de la Frontera S.A., (en adelante “Frontel”), 
celebrada con fecha 21 de diciembre de 2020, se acordó la división de la Sociedad en dos, manteniéndose 
Frontel como continuadora dedicada principalmente al negocio de la distribución de energía eléctrica y 
creándose una nueva sociedad, que se denominará Frontel Transmisión S.A., en adelante “Frontel 
Transmisión”, la que operará los activos y proyectos de transmisión que correspondían a Frontel antes de la 
división. La división tuvo efecto a partir del 31 de diciembre de 2020, y se enmarca en el proceso de 
implementación de los requerimientos de la Ley N°21.194 que modificó la Ley General de Servicios Eléctricos, 
estableciendo una obligación legal de giro exclusivo para las compañías de distribución de energía eléctrica. 
 
Para dar cumplimiento a esta ley y a la Resolución Exenta Nº322 de la Comisión Nacional de Energía, que 
determinó el alcance de la obligación de giro exclusivo, los activos de transmisión debían ser separados de las 
distribuidoras de energía eléctrica, por lo que,  en virtud de lo anterior, el Directorio de Frontel, en sesión de 
fecha 14 de octubre de 2020, aprobó efectuar dicha separación de activos y proyectos de transmisión a través 
de una división corporativa, en virtud de la cual se asignarían dichos activos y proyectos a una nueva sociedad, 
resultante de la división. 
 
El domicilio legal de la Sociedad es Isidora Goyenechea 3621, piso 20, Santiago, y el domicilio comercial 
principal es Bulnes 441, Osorno. 
 
La Sociedad no se encuentra inscrita en el Registro de Valores.  
 
b) Información del Negocio 

 
Frontel Transmisión S.A. es una empresa cuya principal actividad es la transmisión de electricidad en la zona 
sur del país, en un área comprendida entre las provincias de Concepción, Región del Bío Bío y Cautín, Región 
de la Araucanía.  
 
 
2 Resumen de las Principales Políticas Contables Aplicadas 
 
2.1 Principios contables  
 
Los presentes Estados Financieros, se presentan en miles de pesos chilenos y han sido preparados a partir de 
los registros de contabilidad mantenidos por la Sociedad.  
 
Los Estados Financieros de la Sociedad terminados el 31 de diciembre de 2020, han sido preparados de acuerdo 
a Normas Internacionales de Información Financiera (en adelante NIIF o IFRS por sus siglas en inglés), emitidas 
por el International Accounting Standards Board (en adelante “IASB). Para estos fines, las NIIF comprenden las 
normas emitidas por el Consejo Internacional de Normas de Contabilidad (International Accounting Standards 
Board “IASB” en inglés) y las interpretaciones emitidas por el Comité de Interpretaciones de las Normas 
Internacionales de Información Financiera (CINIIF).  
 
Estos Estados Financieros han sido aprobados por su Directorio en su sesión celebrada con fecha 18 de marzo 
de 2021. 
 
2.2 Responsabilidad de la información y estimaciones realizadas  
 
La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad de la Administración de la Sociedad. 
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La preparación de los presentes Estados Financieros requiere el uso de estimaciones y supuestos por parte de 
la Administración. Estas estimaciones están basadas en el mejor saber de la Administración sobre los montos 
reportados, eventos o acciones a la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros. Sin embargo, es 
posible que acontecimientos en el futuro obliguen a modificarlas (al alza o a la baja) en próximos períodos, lo 
que se haría, conforme a lo establecido en NIC 8, de forma prospectiva, reconociendo los efectos del cambio 
de estimación en los correspondientes Estados Financieros futuros. El detalle de las estimaciones y criterios 
contables significativos se detallan en la Nota 5. 
 
 
2.3 Período cubierto 
 
Los presentes Estados Financieros comprenden lo siguiente: 
 
- Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2020. 
 
- Estado de Resultados Integrales por Naturaleza por el período de un día terminado el 31 de diciembre de 

2020. 
 
- Estado de Cambios en el Patrimonio Neto por el período de un día terminado el 31 de diciembre de 2020. 

 
- Estado de Flujos de Efectivo Método Directo por el período de un día terminado el 31 de diciembre de 

2020. 
 
 
2.4 Bases de preparación 
 
Los Estados Financieros han sido preparados bajo el criterio del costo histórico, excepto en el caso de los 
instrumentos financieros, registrados a valor razonable.  
 
 
2.5 Moneda funcional 
 
La moneda funcional de la Sociedad se determinó como la moneda del ambiente económico principal en que 
funciona. Las transacciones en monedas distintas a las que se realizan en la moneda funcional de la entidad se 
convierten a la tasa de cambio vigente a la fecha de transacción. Los activos y pasivos expresados en monedas 
distintas a la moneda funcional se vuelven a convertir a las tasas de cambio de cierre. Las ganancias y pérdidas 
por la reconversión se incluyen en utilidades o pérdidas netas dentro de las otras partidas financieras. 
 
La moneda funcional de la Sociedad es el peso chileno. 
 
 
2.6 Bases de conversión 
 
Las transacciones en una divisa distinta de la moneda funcional se consideran transacciones en moneda 
extranjera. Las operaciones que realiza la sociedad en una moneda distinta de su moneda funcional se registran 
a los tipos de cambio vigentes en el momento de la transacción. Durante el período, las diferencias entre el 
tipo de cambio contabilizado y el que está vigente a la fecha de cobro o pago se registran como diferencias de 
cambio en el Estado de Resultados Integrales. 
 
Asimismo, al cierre de cada período, la conversión de los saldos a cobrar o a pagar en una moneda distinta de 
la funcional de la sociedad, se realiza al tipo de cambio de cierre. Las diferencias de valoración producidas se 
registran como diferencias de cambio en el Estado de Resultados Integrales. 
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Los activos y pasivos en moneda extranjera y en moneda reajustable (UF), son traducidos a los tipos de cambio 
o valores vigentes a la fecha de cierre de los Estados Financieros, según el siguiente detalle: 
 

 
 
 
2.7 Compensación de saldos y transacciones 
 
Como norma general, en los Estados Financieros no se compensan ni los activos ni los pasivos, ni los ingresos 
ni los gastos, salvo aquellos casos en que la compensación sea requerida o esté permitida por alguna norma y 
esta presentación sea el reflejo del fondo de la transacción. 
 
 
2.8 Propiedades, planta y equipo 
 
Los bienes de propiedades, planta y equipo son registrados al costo de adquisición menos la depreciación 
acumulada y deterioros acumulados. 
 
Adicionalmente al costo de adquisición o construcción de cada elemento, se incluye, en su caso, los siguientes 
conceptos: 
 
- Los costos financieros devengados durante el período de construcción que sean directamente atribuibles 

a la adquisición, construcción o producción de activos cualificados, que son aquellos que requieren de un 
período de tiempo sustancial antes de estar listos para su uso, como por ejemplo: instalaciones de 
distribución, transmisión o generación eléctrica. La tasa de interés utilizada es la correspondiente al 
financiamiento específico o, de no existir, la tasa media ponderada de financiamiento de la Sociedad.  

 
- Los desembolsos futuros a los que la Sociedad deberá hacer frente en relación con la obligación de cierre 

de sus instalaciones se incorporan al valor del activo por el valor actualizado, reconociendo contablemente 
la correspondiente provisión. La Sociedad revisa anualmente su estimación sobre los mencionados 
desembolsos futuros, aumentando o disminuyendo el valor del activo en función de los resultados de dicha 
estimación. 

 
Todos los bienes del rubro de Propiedades, planta y equipo adquiridos con anterioridad a la fecha en que la 
Sociedad efectuó su transición a las NIIF, fueron retasados por terceros independientes. 
 
Las obras en curso se traspasan a activos en explotación una vez finalizado el año de prueba cuando se 
encuentran disponibles para su uso, a partir de cuyo momento comienza su depreciación. 
 
Los costos de ampliación o mejoramiento sustancial de estructuras, instalaciones o equipos existentes 
corresponden a la sustitución o el mejoramiento de partes, pero sin reemplazar la totalidad del bien, y que 
tiene como resultado la ampliación de la vida útil, el incremento de la capacidad, la disminución de los costos 
operacionales o el incremento del valor a través de los beneficios que el bien puede aportar, son incorporados 
como mayor costo del bien. También se incluyen en estos costos aquellas exigencias de la autoridad o 
compromisos tomados por la Sociedad, que de no concretarse no permitirían el uso del activo. 
 
Los costos posteriores (reemplazo de componentes, mejoras, ampliaciones o crecimientos) se incluyen en el 
valor del activo inicial o se reconocen como un activo separado. El valor del componente sustituido se da de 
baja contablemente.  
 
El resto de reparaciones y mantenciones que no cumplan con lo mencionado anteriormente se cargan en el 
resultado del ejercicio en que se incurren. 
 

#

M$ M

Dólar Estadounidense 710,95
Unidad de Fomento (UF) 29.070,33

31/12/2020
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La depreciación es determinada, aplicando el método lineal, sobre el costo de los activos menos su valor 
residual, entendiéndose que los terrenos sobre los que se encuentran construidos los edificios y otras 
construcciones tienen una vida útil indefinida y que, por tanto, no son objeto de depreciación. 
 
La Sociedad deprecia sus activos fijos desde el momento en que los bienes están en condiciones de uso. 
 
El valor residual y la vida útil de los activos se revisan y ajustan periódicamente, si es necesario, justando en 
forma prospectiva, si corresponde. 
 
La Sociedad, en base al resultado de las pruebas de deterioro, considera que el valor contable de los activos no 
supera el valor recuperable de los mismos al 31 de diciembre de 2020. 
 
A continuación, se presentan los principales períodos de vida útil utilizados para la depreciación de los activos: 
 

 
 
 
2.9 Intangibles 
 
2.9.1 Servidumbres 
 
Estos activos intangibles corresponden a servidumbres de paso. Su reconocimiento contable se realiza 
inicialmente a su costo de adquisición y posteriormente se valorizan a su costo neto de las pérdidas por 
deterioro, que en su caso hayan experimentado. Los activos de vida útil indefinida no se amortizan. 
 
 
2.10 Deterioro de los activos no financieros 
 
Los activos intangibles que tienen una vida útil indefinida y la plusvalía comprada no están sujetos a 
amortización y se deben someter anualmente a pruebas de pérdidas por deterioro del valor. 
 
Los activos sujetos a amortización se someten a pruebas de pérdidas por deterioro siempre que exista 
evidencia objetiva de que, como resultado de uno o más eventos ocurridos después del reconocimiento inicial, 
el importe en libros no puede ser recuperable. Si existe esta evidencia, el valor recuperable del activo se estima 
para determinar el alcance del deterioro. 
 
En la evaluación de deterioro, los activos que no generan flujo efectivo independiente son agrupados en una 
unidad generadora de efectivo (UGE) a la cual pertenece el activo. 
 

Edificios 40-80
Planta y Equipos
Líneas  y redes 30-40
Transformadores 44
Medidores 20-40
Subestaciones 20-60
Sis tema Generación 25-50
Equipos de tecnología de la información:
Hardware 5
Instalaciones fijas y accesorios:
Muebles  y equipos  de oficina 10
Vehículos 7
Otros equipos y herramientas 10

ACTIVO FIJO
INTERVALO DE 
AÑOS DE VIDA 
UTIL ESTIMADA
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La Administración necesariamente aplica su juicio en la agrupación de activos que no generan flujos de efectivo 
independientes y también en la estimación, la periodicidad y los valores del flujo de efectivo subyacente en los 
valores del cálculo. 
 
Cambios posteriores en la agrupación de la UGE o la periodicidad de los flujos de efectivo podrían impactar el 
valor libro de los respectivos activos. 
 
El valor recuperable es el más alto valor entre el valor justo menos los costos de vender, y el valor en uso.  Este 
último corresponde a los flujos futuros estimados descontados. 
 
Si el valor recuperable de un activo o UGE se estima que es menor que su valor libro, este último disminuye al 
valor recuperable. Se reconoce el deterioro como otra depreciación. En caso que se reverse un deterioro 
posteriormente, el valor libro aumenta a la estimación revisada del valor recuperable, pero hasta el punto que 
no supere el valor libro que se hubiese determinado, si no se hubiera reconocido un deterioro anteriormente. 
Se reconoce un reverso como una disminución del cargo por depreciación de inmediato en el resultado del 
año. 
 
Tal como se ha indicado, la plusvalía comprada es revisada anualmente, o cuando existan indicios de deterioro 
o eventos o cambios en las circunstancias que indiquen que el valor libro se ha deteriorado. El deterioro es 
determinado, para la plusvalía comprada, por medio de evaluar el monto recuperable de la unidad generadora 
de efectivo al cual está relacionada esa plusvalía.  
 
Cuando el monto recuperable de la UGE es menor al valor libro de las unidades generadoras de efectivo a las 
que se le ha asignado la plusvalía, se reconoce una pérdida por deterioro. Las pérdidas por deterioro 
relacionadas con la plusvalía comprada no pueden ser reversadas en períodos futuros. 
 
Para el cálculo del valor de recuperación de las propiedades, plantas y equipos, plusvalía y del activo intangible, 
el valor en uso es el criterio utilizado por la Sociedad. 
 
Para estimar el valor en uso, la Sociedad prepara las proyecciones de flujos de caja futuros a partir de los 
presupuestos más recientes disponibles y aprobados por la Administración. Estos presupuestos incorporan las 
mejores estimaciones de la Administración sobre los ingresos y costos de las Unidades Generadoras de Efectivo 
utilizando las proyecciones sectoriales, la experiencia del pasado y las expectativas futuras. 
  
La Sociedad ha definido su segmento operativo transmisión como la Unidad Generadora de Efectivo (UGE) para 
efectos de realizar las pruebas de deterioro, los activos intangibles de vida útil indefinida existentes a la fecha 
de la prueba de deterioro son asignados completamente a estas UGE. 
 
Los flujos se descuentan para calcular su valor actual a una tasa que recoge el costo de capital del negocio. 
Para su cálculo se tiene en cuenta el costo actual del dinero y las primas de riesgo que reflejan las tasaciones 
de mercado vigentes del valor en el tiempo del dinero y los riesgos específicos del activo. 
 
La tasa utilizada para determinar una perpetuidad es de 3.0% nominal en pesos. Los flujos se descontaron a 
una tasa antes de impuestos de 7,5% (7,3% en 2019), las que recogen el costo de capital del negocio. Tomando 
en cuenta estos supuestos la Administración no detectó evidencia de deterioro en su UGE (transmisión).  
 
 
2.11 Arrendamientos 
 
2.12.1 Sociedad actúa como arrendatario: 
 
Para determinar si un contrato es, o contiene, un arrendamiento, la Sociedad analiza el fondo económico del 
acuerdo, evaluando si el acuerdo transfiere el derecho a controlar el uso de un activo identificado por un 
período de tiempo a cambio de una contraprestación. Se considera que existe control si el cliente tiene i) 
derecho a obtener sustancialmente todos los beneficios económicos procedentes del uso de un activo 
identificado; y ii) derecho a dirigir el uso del activo. 
 



 

Las Notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros 
Página 15 

 
 

Al comienzo del arrendamiento se registra en el Estado de Situación Financiera un activo por el derecho de uso 
y un pasivo por arrendamiento.   
 
La Sociedad reconoce inicialmente los activos por derecho de uso al costo. El costo de los activos por derecho 
de uso comprende: i) importe de la medición inicial del pasivo por arrendamiento; ii) los pagos por 
arrendamiento realizados; iii) los costos directos iniciales incurridos; y iv) la estimación de los costos por 
desmantelamiento o restauración. 
 
Posteriormente, el activo por derecho de uso se mide al costo, ajustado por cualquiera nueva medición del 
pasivo por arrendamiento, menos la depreciación acumulada y las pérdidas acumuladas por deterioro de valor.  
 
El activo por derecho de uso se deprecia en los mismos términos que el resto de activos depreciables similares, 
si existe certeza razonable de que el arrendatario adquirirá la propiedad del activo al finalizar el arrendamiento. 
Si no existe dicha certeza, el activo se deprecia en el plazo menor entre la vida útil del activo o el plazo del 
arrendamiento. 
 
El pasivo por arrendamiento se mide inicialmente al valor presente de los pagos por arrendamiento, 
descontados a la tasa incremental por préstamos de la Sociedad, si la tasa de interés implícita en el 
arrendamiento no pudiera determinarse fácilmente. Los pagos por arrendamiento incluidos en la medición del 
pasivo comprenden: i) pagos fijos, menos cualquier incentivo de arrendamiento por cobrar; ii) pagos por 
arrendamiento variables que dependen de un índice o tasa; iii) garantías de valor residual; iv) precio de ejercicio 
de una opción de compra; y v) penalizaciones por término del arriendo. 
 
Después de la fecha de inicio, el pasivo por arrendamiento se incrementa para reflejar la acumulación de 
intereses y se reduce por los pagos por arrendamiento realizados. Además, el valor en libros del pasivo se 
vuelve a medir si existe una modificación en los términos del arrendamiento (cambios en el plazo, en el importe 
de los pagos o en la evaluación de una opción de comprar o cambio en los importes a pagar). El gasto por 
intereses se reconoce como gasto y se distribuye entre los ejercicios que constituyen el período de 
arrendamiento, de forma que se obtiene una tasa de interés constante en cada ejercicio sobre el saldo 
pendiente del pasivo por arrendamiento. 
 
Los arrendamientos de corto plazo, igual o inferior a un año, o arrendamiento de activos de bajo valor se 
exceptúan de la aplicación de los criterios de reconocimiento descritos anteriormente, registrando los pagos 
asociados con el arrendamiento como un gasto de forma lineal a lo largo del plazo del arrendamiento. 
 
2.12.2 Sociedad actúa como arrendador: 
 
Cuando la Sociedad actúa como arrendador, clasifica al inicio del acuerdo si el arrendamiento es operativo o 
financiero, en base a la esencia de la transacción. Los arrendamientos en los que se transfieren sustancialmente 
todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo subyacente se clasifican como 
arrendamientos financieros. 
 
El resto de arrendamientos son clasificados como arrendamientos operativos. 
 
En el caso de arrendamientos financieros, en la fecha de comienzo, la Sociedad reconoce en su estado de 
situación financiera los activos mantenidos en arrendamiento financiero y los presenta como una cuenta por 
cobrar, por un valor igual al de la inversión neta en el arrendamiento, calculado como la suma del valor actual 
de las cuotas de arrendamiento y el valor actual de cualquier valor residual devengado, descontados a la tasa 
de interés implícita en el arrendamiento. Posteriormente, se reconocen los ingresos financieros a lo largo del 
plazo del arrendamiento, en función de un modelo que refleje una tasa de rendimiento constante sobre la 
inversión financiera neta realizada en el arrendamiento. 
 
En el caso de los arrendamientos operativos, los pagos por arrendamiento se reconocen como ingreso de forma 
lineal durante el plazo del mismo, salvo que resulte más representativa otra base sistemática de reparto. Los 
costos directos iniciales incurridos para obtener un arrendamiento operativo se añaden al valor en libros del 
activo subyacente y se reconocen como gasto a lo largo del plazo del arrendamiento, sobre la misma base que 
los ingresos del arrendamiento. 
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2.12 Instrumentos financieros 
 
Un instrumento financiero corresponde a cualquier contrato que origina un activo financiero en una entidad y 
un pasivo financiero o un instrumento de patrimonio en otra entidad. 
 
2.12.1 Clasificación y medición inicial de los activos financieros 
 
La Sociedad clasifica sus activos financieros basados en el modelo de negocio en el que se administran y de las 
características contractuales de sus flujos de efectivo, siguiendo los parámetros establecidos en la NIIF 9.  
 
La nueva clasificación y medición corresponde a la siguiente:  
 
i. Costo amortizado: 

 
Activos financieros medidos a costo amortizado que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 
objetivo es cobrar los flujos de efectivo contractuales que cumplan con el criterio de “solo pagos de 
principal e intereses” y sus términos contractuales dan lugar a fechas específicas.  

 
ii. Valor razonable con cambios en otros resultados integrales (patrimonio): 

 
Activos financieros medidos a valor razonable con cambios en otros resultados integrales que se 
mantienen dentro de un modelo de negocios cuyo objetivo es lograr obtener los flujos de efectivo 
contractuales que cumplan con el criterio de “solo pagos de principal e interés” y la venta de activos 
financieros, y sus términos contractuales dan lugar a fechas específicas. 

 
iii. Valor razonable con cambios en resultados 

 
Activos financieros reconocidos a valor razonable con cambios en resultados, que son mantenidos para 
negociar o fueron adquiridos con el propósito de venderlos en el corto plazo. Las ganancias o pérdidas 
netas, incluyendo cualquier ingreso por intereses o dividendos, se reconocen en la utilidad o pérdida del 
ejercicio.  Los instrumentos derivados también se clasifican como mantenidos para negociar a menos que 
sean designados con tratamiento de contabilidad de cobertura. 

 
La Sociedad, basado en su modelo de negocio mantiene principalmente activos financieros por préstamos y 
deudores comerciales medidos a costo amortizado, con el objetivo de recuperar sus flujos futuros en fechas 
determinadas, logrando el cobro del capital más intereses sobre el capital si es que corresponde. 
 
Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar son los principales activos financieros no derivados de la 
Sociedad, estos activos poseen pagos fijos o determinables que no cotizan en un mercado activo. Se incluyen 
en activos corrientes, excepto para vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del Estado Intermedio 
de Situación Financiera en que se clasifican como activos no corrientes.  
 
Las adquisiciones y enajenaciones de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, es decir, en 
la fecha en que se compromete a adquirir o vender el activo financiero. 
 
 
2.12.2 Medición posterior de los activos financieros  
 
Los activos financieros se miden posteriormente a (i) costo amortizado, (ii) valor razonable con cambios en 
otros resultados integrales, y (iii) valor razonable con cambios en resultados. La clasificación se basa en dos 
criterios: (a) el modelo de negocio de la Sociedad para administrar los instrumentos financieros, y (ii) si los 
flujos de efectivo contractuales de los activos financieros no derivados representan “solo pago de principal e 
interés”.  
 

(i) En el caso de los activos financieros reconocidos inicialmente a costo amortizado, deberán ser 
medidos posteriormente al costo amortizado utilizado el método de la tasa de interés efectiva, la 
cual descuenta exactamente los pagos o cobros de efectivo futuros estimados durante la vida 
esperada del activo financiero. Para calcular la tasa de interés efectiva ajustada por calidad crediticia, 
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una entidad estimará los flujos de efectivo esperados teniendo en cuenta todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo, pagos anticipados, duración, opciones de 
compra y similares), y las pérdidas crediticias esperadas.  
 
Los ingresos y gastos financieros, las ganancias y pérdidas cambiarias, el deterioro, así como cualquier 
ganancia o pérdida en baja en cuentas se reconoce en resultados del período.  
 

(ii) Los activos financieros reconocidos a valor razonable con cambios en otros resultados integrales, se 
miden posteriormente a valor razonable. Los ingresos por intereses son calculados utilizando el 
método de la tasa de interés efectiva, las ganancias y pérdidas cambiarias y el deterioro se reconocen 
en resultados. Otras ganancias y pérdidas netas se reconocen en el estado de resultados integrales. 
En baja de cuentas, las ganancias y pérdidas acumuladas en resultados integrales se reclasifican a 
resultados del período.  
 

(iii) En relación a los activos financieros reconocidos inicialmente a valor razonable con cambios en 
resultado, estos se miden posteriormente a valor razonable. Las ganancias o pérdidas netas, 
incluyendo cualquier ingreso por intereses o dividendos, se reconocen en resultados del período. 
Estos activos financieros son mantenidos para negociar y se adquieren con el propósito de venderlos 
en el corto plazo. Los activos financieros en esta categoría se clasifican como otros activos financieros 
corrientes.  

   
2.12.3 Deterioro de activos financieros no derivados 
 
Para cuentas por cobrar comerciales, activos contractuales o cuentas por cobrar por arrendamientos, el grupo 
aplica un enfoque simplificado, mediante el cual la provisión por deterioro se registra siempre en referencia a 
las pérdidas crediticias esperadas durante toda la vida del activo.  
 
Bajo este enfoque simplificado el grupo ha determinado una matriz de provisión que se basa en las tasas de 
incumplimiento histórico de sus clientes, donde se revisan al menos los últimos 3 años el comportamiento en 
los recaudos de clientes a lo largo de la vida del activo y se ajusta por estimaciones prospectivas tomando en 
cuenta los factores macroeconómicos más relevantes que afectan la cobranza y que han mostrado correlación 
con los recaudos en el pasado. Las variables macroeconomías se revisan en forma periódica, el grupo identifica 
como las principales variables macroeconómicas que afectan los recaudos; el producto interno bruto del país 
y de las regiones donde tiene presencia, las tasas de desempleo nacional y regionales, y variaciones en el poder 
adquisitivo de los clientes. 
 
Cuando existe información fehaciente que indica que la contraparte está en dificultades financieras severas y 
no existe una perspectiva realista de recupero, por ejemplo cuando la contraparte ha sido puesta en liquidación 
o ha entrado en procedimiento judicial de quiebra, o en el caso de cuentas comerciales por cobrar, cuando los 
importes han estado morosos , se procederá al castigo de servicios incobrables por concepto de venta de 
energía y de clientes por otras ventas, de acuerdo a los requisitos establecidos por el Servicio de Impuestos 
Internos y de acuerdo a las políticas establecidas por la Sociedad , en relación a los servicios y consumos que 
se encuentran impagos, ajustados por estimación de deterioro y que previamente se hayan agotado todos los 
medios prudenciales de cobro.  
 
Para las cuentas por cobrar comerciales y activos contractuales, el grupo aplica principalmente una evaluación 
colectiva, basada en agrupar las cuentas por cobrar en grupos específicos de clientes, teniendo en cuenta el 
tipo de negocio, el contexto regulatorio y similitudes en el comportamiento de pagos históricos. 
 
Los Deudores Comerciales son usuarios del Sistema de transmisión son empresas distribuidoras o generadoras, 
que cuidan de mantener la cadena de pagos de la industria eléctrica. El riesgo de crédito de este negocio es 
bajo. 
 
En relación con los préstamos a partes relacionadas, la Administración ha evaluado que no ha habido un 
incremento significativo en el riesgo de crédito de los préstamos a partes relacionadas desde el reconocimiento 
inicial hasta el 31 de diciembre de 2020. Por consiguiente, la administración no espera reconocer pérdidas 
crediticias esperadas en los próximos 12 meses para los préstamos a empresas relacionadas. 
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2.12.4 Efectivo y otros medios líquidos equivalentes 
 
Bajo este rubro del estado de situación financiera se registra el efectivo en saldos en banco, caja y otras 
inversiones a corto plazo de alta liquidez que son rápidamente realizables en caja, con vencimiento de hasta 
tres meses y que tienen un bajo riesgo de cambios de su valor. En el Estado de Situación Financiera, los 
sobregiros bancarios, de haberlos se clasifican en el pasivo corriente. 
 
2.12.5 Clasificación, medición inicial y posterior de los pasivos financieros 
 
Los pasivos financieros se clasifican como medidos posteriormente al costo amortizado, excepto por:  
 

(i) Pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados. Como aquellos pasivos financieros 
que incluyen los derivados que son pasivos.  

(ii) Aquellos pasivos financieros que surjan por una transferencia de activos financieros que no cumplan 
con los requisitos para su baja de cuentas o que se contabilicen utilizando el enfoque de la implicación 
continuada.  

 
La Sociedad mantiene los siguientes pasivos financieros en su Estado de Situación Financiera:  
 

a) Cuentas por pagar comerciales: 
 
Las obligaciones con proveedores se reconocen inicialmente a su valor razonable, siendo este el valor a pagar, 
y posteriormente se valoran a su costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
 

b) Obligaciones con bancos e instituciones financieras. 
 
Las obligaciones con bancos e instituciones financieras se reconocen, inicialmente, por su valor razonable, 
netos de los costos en que se haya incurrido en la transacción. 
 
Posteriormente, los recursos ajenos se valorizan por su costo amortizado; cualquier diferencia entre los fondos 
obtenidos (netos de los costos necesarios para su obtención) y el valor de reembolso, se reconoce en el estado 
de resultados durante la vida de la deuda de acuerdo con el método de la tasa de interés efectiva. El método 
de interés efectivo consiste en aplicar la tasa de mercado de referencia para deudas de similares características 
al importe de la deuda (neto de los costos necesarios para su obtención). 
 
Los recursos ajenos se clasifican como pasivos corrientes a menos que el Grupo tenga un derecho incondicional 
a diferir su liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del Estado de Situación Financiera. 
 
2.12.6 Derivados y operaciones de cobertura 
  
La contratación de productos derivados se realiza para gestionar los riesgos de tipo de cambio, tasas de interés, 
inflación, etc., a los que pudiera estar expuesta la Sociedad. 
  
La evaluación de este tipo de operaciones se efectúa según la normativa internacional vigente que las regula y 
a los principios definidos por la Administración de la Sociedad.  
 
El desempeño de las operaciones en instrumentos derivados es monitoreado en forma frecuente y regular 
durante la vigencia del contrato, para asegurarse que no existan desviaciones significativas en los objetivos 
definidos, de manera de cumplir satisfactoriamente con los lineamientos establecidos en la política y la 
estrategia adoptada por la Administración. De igual manera, en virtud de dar cumplimiento a las exigencias 
establecidas en la norma, la medición de la efectividad o desviaciones que puedan generarse durante la 
relación de cobertura, se realiza con una periodicidad trimestral. Cada vez que se autorice a operar con 
instrumentos derivados, deberá cuantificarse la efectividad de aquellos derivados contratados como 
instrumentos de cobertura. Esta efectividad deberá estar dentro de los límites definidos por la norma para ello 
(80% - 125%). Aquella parte del valor razonable de los derivados de cobertura que, de acuerdo a la respectiva 
metodología, resulte inefectiva, deberá ser considerada para efectos de límites de riesgo. 
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a) Clasificación de los instrumentos de cobertura 
 
Al momento de contratar un instrumento derivado, la Sociedad clasifica el instrumento de cobertura sólo 
en cualquiera de las siguientes categorías: 
 

a.1) Coberturas de valor razonable  
 
Consiste en la designación de instrumentos de cobertura destinados a cubrir la exposición a cambios en el 
valor razonable de un activo, pasivo o compromiso en firme no reconocido en el estado de situación 
financiera, o una proporción de ellos, en la medida que dichos cambios: i) sean atribuibles a un riesgo en 
particular; y, ii) puedan afectar las pérdidas y ganancias futuras. 
 
Si una cobertura del valor razonable cumple, durante el período, con los requisitos establecidos para 
contabilidad de cobertura, se contabilizará de la siguiente forma: 
 

(i) la ganancia o pérdida procedente de volver a medir el instrumento de cobertura al valor 
razonable (en el caso de un derivado que sea instrumento de cobertura) o del componente de 
moneda extranjera medido de acuerdo con la NIC 21 (en el caso de un instrumento de cobertura 
que no sea un derivado) se reconocerá en el resultado del período; y 
 

(ii) la ganancia o pérdida de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto ajustará el importe en 
libros de la partida cubierta y se reconocerá en el resultado del período. Esto es aplicable incluso 
si la partida cubierta se mide al costo.  

 
a.2) Coberturas de flujo de caja  

 
Consiste en la designación de instrumentos de coberturas destinados a compensar la exposición a la 
variabilidad en los flujos de caja de un activo, un pasivo (como un swap simple para fijar los intereses a 
pagar sobre una deuda a tasa fluctuante), una transacción futura prevista altamente probable de ejecutar 
o una proporción de los mismos, en la medida que dicha variabilidad: i) sea atribuible a un riesgo en 
particular; y, ii) pueda afectar las pérdidas y ganancias futuras. 
 
La porción efectiva de los cambios en el valor justo de los instrumentos derivados que se denominan y 
califican como instrumentos de cobertura de flujos de caja se registra y difiere en otros resultados 
integrales en el patrimonio, en una reserva de patrimonio neto denominada “cobertura de flujos de caja”. 
La ganancia o pérdida relacionada a la porción inefectiva se reconoce inmediatamente en el estado de 
resultados integrales y se incluye en la línea ingresos (costos) financieros. Los montos diferidos en el 
patrimonio se reconocen como ganancias o pérdidas en los mismos períodos en que el ítem cubierto afecte 
al resultado.  
 
Sin embargo, cuando la transacción prevista que se cubre resulta en el reconocimiento de un activo no 
financiero o un pasivo no financiero, las ganancias y pérdidas previamente diferidas en el patrimonio se 
transfieren del patrimonio y se incluyen en la valorización inicial del costo de dicho activo o pasivo. 
 

a.3) Cobertura de inversión neta en un negocio en el extranjero  
 

Este tipo de cobertura se define cuando la partida cubierta es una inversión neta en un negocio y cuya 
moneda funcional es diferente a la utilizada por la Sociedad. 
 
Las coberturas de una inversión neta en un negocio en el extranjero, incluyendo la cobertura de una partida 
monetaria que se contabilice como parte de una inversión neta, se contabilizarán de manera similar a las 
coberturas de flujo de efectivo: 

 
(i) la parte de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que se determina que es una 

cobertura eficaz se reconocerá en otro resultado integral; y 
 

(ii) la parte ineficaz se reconocerá en el resultado del período. 
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Al disponerse parcial o totalmente de un negocio en el extranjero, la ganancia o pérdida del instrumento de 
cobertura relacionado con la parte eficaz de la cobertura que ha sido reconocida en otro resultado integral, 
deberá reclasificarse del patrimonio a resultados como un ajuste por reclasificación. 

 
La contabilidad de cobertura se descontinúa cuando se anula la relación de cobertura, cuando el instrumento 
de cobertura vence o se vende, se finaliza, o ejerce, o ya no califica para la contabilidad de coberturas. 
Cualquier ganancia o pérdida diferida en el patrimonio en ese momento se mantiene en el patrimonio y se 
reconoce cuando la transacción prevista finalmente se reconoce en ganancias o pérdidas. Cuando ya no es 
esperable que una transacción prevista ocurra, la ganancia o pérdida acumulada que fue diferida en el 
patrimonio se reconoce de manera inmediata en ganancias o pérdidas. 
 
Por cada instrumento de cobertura se confecciona un expediente en el que se identifica explícita y claramente 
el instrumento cubierto, el instrumento de cobertura, la naturaleza del riesgo y el objetivo de gestión de riesgos 
y la estrategia de cobertura. 
 
Derivados implícitos - La Sociedad ha establecido un procedimiento que permite evaluar la existencia de 
derivados implícitos en contratos financieros y no financieros. En caso de existir un derivado implícito, y si el 
contrato principal no es un instrumento financiero, el procedimiento determina si las características y riesgos 
del mismo no están estrechamente relacionados con el contrato principal, en cuyo caso requiere de una 
contabilización separada. En caso contrario, siendo el contrato principal un activo financiero, no se separa y se 
evalúa todo el contrato de acuerdo al modelo de negocio y características contractuales de sus flujos de 
efectivo. 
 
El procedimiento consiste en una caracterización inicial de cada contrato que permite distinguir aquellos en 
los cuales podría existir un derivado implícito. En tal caso, dicho contrato se somete a un análisis de mayor 
profundidad determinado si el contrato principal es o no un instrumento financiero. Si producto de esta 
evaluación se determina que el contrato contiene un derivado implícito que requiera su contabilización 
separada, éste es valorizado y los movimientos en su valor razonable son registrados en la cuenta de resultados 
integrales, mientras que, si no es separable, todo el contrato es sometido al modelo de negocio, y los 
movimientos en su valor razonable son registrados en resultados integrales. 
 
Al 31 de diciembre de 2020, los análisis realizados indican que no existen derivados implícitos en los contratos 
de la Sociedad que requieran ser contabilizados separadamente. 
 
2.12.7 Instrumentos de patrimonio 

 
Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que ponga de manifiesto una participación residual en los 
activos de una entidad una vez deducidos todos sus pasivos. Los instrumentos de patrimonio emitidos por la 
Sociedad se registran al monto de la contraprestación recibida, netos los costos directos de emisión. 
Actualmente la Sociedad sólo tiene emitidas acciones ordinarias serie A y serie B. 
2.13 Otros pasivos no financieros 
 
En este rubro se incluyen los siguientes conceptos: 
 
2.13.1 Ingresos diferidos 
 
En este rubro se incluyen, fundamentalmente, peajes traspasados de la Sociedad Continuadora a Frontel 
Transmisión S.A., que según contrato estipulan pagos anticipados. Estos montos se registran como ingresos 
diferidos en el pasivo del Estado Intermedio de Situación Financiera y se imputan a resultados en el rubro 
“Ingresos de actividades ordinarias” del estado de resultados integrales en la medida que se devenga el 
servicio. 
 
En el rubro “Otros pasivos no financieros no corrientes”, se ha incluido el pago anticipado por contratos de 
peajes de largo plazo con terceros, por el uso de activos de transmisión zonal, que la Sociedad debe construir. 
Una vez finalizada la construcción del activo e iniciado el servicio de peajes por el uso del activo, se da comienzo 
al reconocimiento de respectivo ingreso en los resultados de la Sociedad con cargo al pasivo registrado como 
ingreso diferido, en la proporción que corresponda y en el mismo plazo de duración del contrato. 
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2.14.1 Subvenciones estatales 
 
Las subvenciones gubernamentales se reconocen por su valor justo cuando hay una seguridad razonable de 
que la subvención se cobrará y la Sociedad cumplirá con todas las condiciones establecidas.  
  
Las subvenciones estatales relacionadas con activos, se deducen del valor libros, al cual se ha contabilizado el 
activo correspondiente y se reconocen en el estado de resultados integrales durante la vida útil del activo 
depreciable como un menor cargo por depreciación.  
 
2.14.2 Obras en construcción para terceros  
 
Las otras obras a terceros corresponden a obras eléctricas que construye la entidad y son facturadas y/o 
cobradas por anticipado a terceros, distintos de subvenciones gubernamentales.  Estas generan al inicio un 
pasivo y una cuenta por cobrar equivalente. En la medida que se avanza en la construcción de la obra se 
disminuye el pasivo correspondiente hasta el término de la construcción. La utilidad es reconocida en 
proporción al grado de avance. 
 
La Sociedad mide el grado de avance diferenciando según el presupuesto total de la obra (entre mayores o 
menores a los M$50.000). Bajo este monto el grado de avance se determina en relación al costo incurrido en 
el proyecto, por sobre este monto, el avance se medirá de acuerdo a informes técnicos de avance. 
 
Se consideran transacciones similares aquellas obras sobre M$50.000 por reunir las siguientes características: 
 

• Proyectos de recambio masivo de luminarias en sistema de alumbrado público, licitados a través de 
mercado público, cuyo financiamiento puede provenir tanto del ministerio de energía, gobierno 
regional o la agencia chilena de eficiencia energética (ACHEE). 
 

• Proyectos relacionados con eficiencia energética, principalmente sistemas fotovoltaicos, licitados a 
través de mercado público también con financiamiento del ministerio de energía o gobierno regional. 
 

• Proyectos a clientes (preferentemente constructoras) relacionadas con electrificación de loteos 
tanto aéreos como subterráneos. 

 
Las obligaciones existentes a la fecha de los Estados Financieros, surgidas como consecuencia de sucesos 
pasados, en cuya liquidación la Sociedad esperan desprenderse de recursos que implican beneficios 
económicos y en el que existe incertidumbre del monto y momento de cancelación, se registran en el Estado 
de Situación Financiera como provisiones por el valor actual del monto más probable que se estima que la 
Sociedad tendrá que desembolsar para cancelar la obligación. 
 
Las estimaciones de las provisiones se cuantifican teniendo en consideración la mejor información disponible 
en la fecha de la emisión de los Estados Financieros, que rodea a la mayoría de los sucesos y las circunstancias 
que concurren a la valorización de la misma. 
 
 
2.14 Clasificación de saldos en corrientes y no corrientes 
 
En el Estado de Situación Financiera adjunto, los saldos se clasifican en función de sus vencimientos, es decir, 
como corrientes aquellos con vencimiento igual o inferior a doce meses, y como no corrientes los de 
vencimiento superior a dicho período. 
 
En el caso que existieran obligaciones cuyo vencimiento es inferior a doce meses, pero cuyo refinanciamiento 
a largo plazo esté asegurado a discreción de la Sociedad, mediante contratos de crédito disponibles de forma 
incondicional con vencimiento a largo plazo, se podrían clasificar como pasivos no corrientes. 
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2.15 Impuesto a las ganancias 
 

El resultado por provisión impuesto a las ganancias del año, se define como la suma del impuesto corriente de 
la Sociedad y resulta de la aplicación del tipo de gravamen sobre la base imponible del año, más la variación 
de los activos y pasivos por impuestos diferidos y créditos tributarios, tanto por pérdidas tributarias como por 
deducciones o agregados.  
 
Las diferencias entre el valor contable de los activos y pasivos y su base tributaria generan los saldos de 
impuestos diferidos de activo o de pasivo, que se calculan utilizando las tasas impositivas que se espera estén 
en vigencia cuando los activos se recuperen y los pasivos se liquiden. 
 
El impuesto corriente y las variaciones en los impuestos diferidos de activo o pasivo que no provengan de 
combinaciones de negocio, se registran en resultados o en rubros de patrimonio neto en el Estado de Situación 
Financiera, en función de donde se hayan registrado las ganancias o pérdidas que lo hayan originado. 
 
Aquellas variaciones que provienen de combinaciones de negocio y que no se reconocen en la toma de control 
por no estar asegurada su recuperación se imputan, dentro del período de medición, reduciendo, en su caso, 
el valor de la plusvalía comprada que haya sido contabilizada en la combinación de negocios.  
 
Los activos por impuestos diferidos y créditos tributarios se reconocen únicamente cuando se considera 
probable que existan ganancias tributarias futuras suficientes para recuperar las deducciones por diferencias 
temporarias y hacer efectivos los créditos tributarios. 
 
Se reconocen pasivos por impuestos diferidos para todas las diferencias temporarias, excepto aquellas 
derivadas del reconocimiento inicial de plusvalías compradas o intangibles de carácter perpetuo y de aquellas 
cuyo origen está dado por la valorización de inversiones en filiales, en las cuales la Sociedad pueda controlar la 
reversión de las mismas y es probable que no reviertan en un futuro previsible. 

 
Las rebajas que se puedan aplicar al monto determinado como pasivo por impuesto corriente, se imputan en 
resultados como un abono al rubro impuestos a las ganancias, salvo que existan dudas sobre su realización 
tributaria, en cuyo caso no se reconocen hasta su materialización efectiva, de acuerdo a NIC 12. 
 
La Sociedad tributará con el “Régimen Parcialmente Integrado”, la tasa de impuesto de primera categoría es 
un 27%. En este Régimen, el crédito para los impuestos global complementario o adicional será de 65% del 
monto del impuesto de primera categoría. 
 
La Sociedad contabiliza los efectos de aplicar el Régimen Parcialmente Integrado. 
 
 
2.16 Reconocimiento de ingresos y costos 

 
La Sociedad considera como ingresos de la explotación, además de los servicios facturados en el año, una 
estimación por los servicios suministrados pendientes de facturación al término del año. Asimismo, los costos 
asociados a dichos ingresos han sido debidamente incluidos como costos de explotación. 
 
La Sociedad reconoce los ingresos cuando (o a medida que) se transfiere el control sobre un bien o servicio al 
cliente. Los ingresos se miden en base a la contraprestación a la que se espera tener derecho por dicha 
transferencia de control, excluyendo los montos recaudados en nombre de terceros. 
 
La Sociedad reconoce ingresos de las siguientes fuentes principales: 
 
• Transmisión 

 
Los ingresos por servicios de transmisión de energía eléctrica se registran en base a la facturación efectiva 
del período de consumo, más una estimación de los servicios suministrados y no facturados a la fecha de 
cierre del año, en estos contratos existe una obligación de desempeño.  Los ingresos por servicios de 
Transmisión son reconocidos en un punto del tiempo. 
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La Sociedad determina la existencia de componentes de financiación significativos en sus contratos, ajustando 
el valor de la contraprestación, si corresponde, para reflejar los efectos del valor temporal del dinero. Sin 
embargo, la Sociedad aplica la solución práctica provista por la NIIF 15, y no ajustará el valor de la 
contraprestación comprometida por los efectos de un componente de financiación significativo si la Sociedad 
espera, al comienzo del contrato, que el año transcurrido entre el pago y la transferencia de bienes o servicios 
al cliente es de un año o menos. 
 
Dado que la Sociedad reconoce principalmente ingresos por el monto al que tiene derecho a facturar, ha 
decidido aplicar la solución práctica de divulgación prevista en la NIIF 15, mediante la cual no se requiere 
revelar el monto agregado del precio de transacción asignado a las obligaciones de desempeño no satisfechas 
(o parcialmente no satisfechas) al final del año sobre el que se informa. 
 
 
2.17 Dividendos 

 
La distribución de dividendos a los Accionistas se reconoce como un pasivo en base devengada al cierre de 
cada año en los Estados Financieros de la Sociedad en función de la política de dividendos acordada por la 
Junta o los estatutos, que a la fecha corresponde a lo menos al mínimo obligatorio establecido en el artículo 
N°79 de la Ley N° 18.046 de Sociedades Anónimas. La Junta de Accionistas es soberana de cambiar el valor 
indicado, lo que no necesariamente aplica para los próximos años.  
 
Para el cálculo de la utilidad líquida distribuible la Sociedad no aplicará ajustes al ítem “Ganancia (pérdida), 
atribuible a los propietarios de la controladora” del Estado de Resultados Integrales. Dado lo anterior se 
tomarán como base los valores de dicho ítem, menos las pérdidas acumuladas, si existieran, y sobre este 
resultado se deducirán los dividendos distribuidos y que se distribuyan con cargo al resultado del año. Los 
ajustes de primera adopción a NIIF, no formarán parte de este cálculo en la medida que no se realicen. 
 
 
2.18 Estado de flujos de efectivo 
 
El estado de flujos de efectivo recoge los movimientos de efectivo y efectivo equivalente realizados durante el 
año, determinados por el método directo. En estos estados de flujos de efectivo se utilizan las siguientes 
expresiones: 
 
- Flujos de efectivo: Entradas y salidas de efectivo o de otros medios equivalentes, entendiendo por éstos 

las inversiones a plazo inferior a tres meses, de gran liquidez y bajo riesgo de alteraciones en su valor. 
 
-  Actividades de operación: Son las actividades que constituyen la principal fuente de ingresos ordinarios de 

la Sociedad, así como otras actividades que no puedan ser calificadas como de inversión o financiamiento. 
 
-  Actividades de inversión: Son las actividades relacionadas con la adquisición, enajenación o disposición 

por otros medios de activos no corrientes y otras inversiones no incluidas en el efectivo y sus equivalentes. 
 
-  Actividades de financiamiento: Son las actividades que producen cambios en el tamaño y composición del 

patrimonio neto y de los pasivos de carácter financiero. 
 
 
  



 

Las Notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros 
Página 24 

 
 

2.19 Nuevos pronunciamientos contables 
 

a) Pronunciamientos contables con aplicación a contar del 31 de diciembre de 2020, fecha en que se 
constituyó la sociedad: 

 

 
 
Impacto de la aplicación de nuevas normas y enmiendas 
 
Enmienda NIIF 16, Concesiones de Arrendamientos Relacionadas a COVID-19: 
 
La pandemia de COVID-19 ha llevado a algunos arrendadores a proporcionar alivio a los arrendatarios al 
diferirles o liberarles de los importes que de otra forma tienen que pagar. En algunos casos, esto es a través de 
la negociación entre las partes, pero puede ser consecuencia de un gobierno que alienta o requiere que se 
brinde la ayuda. Tal alivio está teniendo lugar en muchas jurisdicciones en las que operan las entidades que 
aplican las NIIF. 
 
Cuando hay un cambio en los pagos de arrendamiento, las consecuencias contables dependerán de si ese 
cambio cumple con la definición de una modificación de arrendamiento, que la NIIF 16 define como "un cambio 
en el alcance de un arrendamiento, o la consideración de un arrendamiento, que no formaba parte de los 
términos y condiciones originales del arrendamiento (por ejemplo, agregar o terminar el derecho a usar uno o 
más activos subyacentes, o extender o acortar el plazo del arrendamiento contractual)". 

 
Las enmiendas a NIIF 16: 

 
1. Proporcionan una excepción a los arrendatarios de evaluar si la concesión de arrendamiento relacionada 

con COVID-19 es una modificación del arrendamiento; 
2. Requiere a los arrendatarios que apliquen la excepción a contabilizar la concesión de arrendamiento 

relacionada con COVID-19 como si no fuera una modificación al arrendamiento. 
3. Requiere que los arrendatarios que apliquen la excepción a revelar ese hecho; y 
4. Requiere a los arrendatarios que apliquen la excepción retrospectivamente en conformidad con NIC 8, 

pero no requiere que se re-expresen cifras de períodos anteriores. 
 

Las enmiendas no proporcionan un alivio adicional a los arrendadores dado que la situación actual no es 
igualmente desafiante para ellos y la contabilización requerida no es tan complicada. 
 
Las enmiendas son aplicables para los períodos anuales que comiencen a partir del 1 de junio de 2020. Se 
permite la aplicación anticipada. Estas modificaciones deben aplicarse de forma retroactiva, reconociendo el 
efecto acumulado de la aplicación inicial como un ajuste en el saldo inicial de las ganancias acumuladas (u otro 
componente del patrimonio, según proceda) al comienzo del período anual en el que se aplique por primera 
vez la modificación. 
 
Esta enmienda no ha tenido un efecto significativo en los resultados reportados en estos Estados Financieros, 
sin embargo, podrían afectar la contabilización de futuras transacciones o acuerdos. 
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Impacto de la aplicación de otras Enmiendas 
  
La aplicación de las otras enmiendas no ha tenido un efecto significativo en los resultados reportados en estos 
Estados Financieros, sin embargo, podrían afectar la contabilización de futuras transacciones o acuerdos. 
 
b) Pronunciamientos contables con aplicación efectiva aún no vigentes: 
 
A la fecha de emisión de los presentes Estados Financieros, los siguientes pronunciamientos habían sido 
emitidos por el IASB, pero no eran de aplicación obligatoria.    
 

 
 
Impacto de la aplicación de otras nuevas normas y enmiendas 
 
La Sociedad se encuentra evaluando el impacto de la adopción de las nuevas normas y enmiendas a las normas. 
 
 
3 Regulación Sectorial y Funcionamiento del Sistema Eléctrico 
 
El sector eléctrico chileno contempla las actividades de generación, transporte y distribución de energía 
eléctrica, las que son desarrolladas por el sector privado, cumpliendo el Estado una función reguladora, 
fiscalizadora y subsidiaria. Lo anterior se traduce en que las empresas tienen capacidad de decisión respecto 
de sus inversiones, la comercialización de sus servicios y la operación de sus instalaciones, siendo por tanto, 
responsables de la calidad del servicio otorgado en cada segmento, según lo estipule el marco regulatorio del 
sector. 
 
En sistemas con una capacidad instalada igual o superior a 200 MW los actores del sector eléctrico operan 
coordinadamente, y dicha coordinación está a cargo del Coordinador Eléctrico Nacional, (“CEN”), quien 
reemplaza a los Centros de Despacho Económico de Carga (“CDEC”), el que tiene las siguientes funciones: 

 
- Preservar la seguridad del servicio; 
- Garantizar la operación a mínimo costo del conjunto de las instalaciones que conforman el sistema;  
- Garantizar el acceso a las instalaciones de transmisión para abastecer los suministros de los clientes finales 

(distribuidoras o clientes libres). 
 

En Chile existían 2 grandes sistemas eléctricos independientes y que en conjunto representan más del 99% de 
la generación eléctrica del país: el Sistema Interconectado del Norte Grande (“SING”), que cubre la zona entre 
Arica y Antofagasta; el Sistema Interconectado Central (“SIC”), que se extiende desde Tal-Tal a Chiloé. Ambos 
con capacidades instaladas de generación superiores a los 200 MW. Con fecha 21.11.2017 se produjo la 
interconexión de ambos sistemas, generando el Sistema Eléctrico Nacional (SEN). Por otro lado, existen varios 
sistemas medianos (SSMM) operados por empresas integradas verticalmente, (entre ellas la relacionada 
Edelaysen), cuya capacidad instalada de generación es inferior a los 200 MW, pero superior a los 1.500 KW, y 
que atienden principalmente el consumo de las regiones de Los Lagos, Aysén y Magallanes. 
 
Independiente del mercado final al que abastezca un generador, las transferencias que se hacen entre 
generadores (excedentario a deficitario) participantes del sistema, se realizan al valor de costo marginal 
horario de éste. El organismo encargado de realizar estos cálculos es la dirección de Peajes del CEN. 
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3.1 Transmisión 
 
Los sistemas de transmisión se clasifican en tres grupos: Transmisión Nacional, Transmisión Zonal y 
Transmisión Dedicada, siendo los dos primeros de acceso abierto y con tarifas reguladas. 
 
En el caso de la transmisión dedicada, no se podrá negar el acceso en caso de que exista capacidad técnica 
disponible, y los cargos por transporte se rigen por contratos privados entre las partes, a excepción de aquellos 
destinados al suministro de usuarios sometidos a regulación de precios, en cuyo caso los cargos deberán ser 
consistentes con los precios regulados. 
 
La información para definir los peajes es pública en todos los casos. El sistema de cobro de las empresas 
transmisoras constituye un peaje cargado a las empresas de generación y a los usuarios finales. Este peaje 
permite a las compañías propietarias de las instalaciones de transmisión recuperar y remunerar sus inversiones 
en activos de transmisión y recaudar los costos asociados a la operación de dichos activos. El peaje puede ser 
regulado por la Autoridad Regulatoria, determinado en Licitaciones Públicas, o por contratos privados entre 
las partes. 

 
 

3.2 Marco regulatorio 
 
3.2.1 Aspectos generales 

 
La industria eléctrica nacional se encuentra regulada desde 1982, principalmente por el Decreto con Fuerza de 
Ley N°1/82, que contiene la Ley General Sobre Servicios Eléctricos (LGSE), y la reglamentación orgánica de 
dicha Ley, contenida en el Decreto Supremo N°327/97.  
 
A las modificaciones a la Ley, es decir Ley Corta I y Ley Corta II, y que tuvieron un positivo impacto en el sector 
incentivando el nivel de inversión y regulando el proceso de obtención de contratos de compra de energía por 
parte de las distribuidoras para satisfacer el consumo, se han agregado otras modificaciones en diversas 
materias. 
 
A continuación se describen las normas más importantes emitidas: 
 
3.2.2 Ley Tokman 
 
En septiembre de 2007, se publica la Ley N° 20.220 que perfecciona el marco legal vigente con el objeto de 
resguardar la seguridad del suministro a los clientes regulados y la suficiencia de los sistemas eléctricos, ante 
el término anticipado de contrato de suministro o la quiebra de una empresa generadora, transmisora o 
distribuidora. 
 
3.2.3 Ley de Concesiones 
 
Durante octubre de 2013 se publicó la Ley N°20.701, que modifica una serie de procesos administrativos de 
forma de hacer más expedito la obtención de concesiones. 
 
3.2.4 Ley de Licitación de Energías Renovables no Convencionales “ERNC” 
 
También durante octubre de 2013 fue promulgada la Ley N°20.698 que modifica la Ley N°20.257, que propicia 
la ampliación de la matriz energética, mediante fuentes de ERNC, y la obligación de generar mediante estas 
fuentes en un porcentaje que se encuentre dentro del rango de 15% a 20% al año 2025. 
 
3.2.5 Ley para la Interconexión de Sistemas Eléctricos 

 
Durante febrero de 2014 se publicó la Ley N° 20.726, que modifica la LGSE, con el fin de promover la 
interconexión de sistemas eléctricos independientes. 
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3.2.6 Ley de Transmisión 
 

El 20 de julio del 2016 se publicó en el Diario Oficial la nueva Ley de Transmisión (Ley Número 20.936) que 
establece un Nuevo Sistema de Transmisión Eléctrica y crea un Organismo Coordinador Independiente del 
Sistema Eléctrico Nacional. 

Los principales cambios propuestos por esta Ley son: 
 

a) Definición funcional de la transmisión: El “sistema de transmisión o de transporte de electricidad” es el 
conjunto de líneas y subestaciones eléctricas que forman parte de un sistema eléctrico, y que no están 
destinadas a prestar el servicio público de distribución. 
 

b) Remuneración: será a través de cargos únicos que asegurarán la recuperación de la inversión y de los 
costos de administración, operación y mantenimiento eficientes y reconocidos en los decretos tarifarios. 
Se elimina la actual volatilidad ante variaciones del consumo eléctrico. El valor reconocido para el bienio 
2018-2019 de las instalaciones de transmisión existentes se fijó a través del Decreto Supremo 6T/2018. A 
contar de enero 2018, asegura los ingresos del decreto y elimina la dependencia de la demanda. 
 

c) Acceso abierto total a instalaciones de los sistemas de transmisión del sistema eléctrico, pudiendo ser 
utilizadas por terceros bajo condiciones técnicas y económicas no discriminatorias entre todos los 
usuarios, a través del pago de la remuneración del sistema de transmisión que corresponda. 
 

d) Cambio en las tasas de descuento utilizada para remunerar los costos de las instalaciones desde una tasa 
fija real anual de 10% antes de impuestos a una tasa que considere el riesgo sistemático de las actividades 
propias de las empresas en relación al mercado, la tasa libre de riesgo y el premio por riesgo de mercado, 
con un piso de 7% real después de impuestos. 

 
e) Estudios de Franjas: el Estado podrá establecer que determinados proyectos de obras nuevas puedan 

utilizar este mecanismo, el cual consiste en entregar al adjudicado una franja preliminar con la aprobación 
del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, debiendo el adjudicado desarrollar el trazado específico 
dentro de la franja preliminar y obtener la RCA correspondiente del proyecto. Posteriormente se imponen 
las servidumbres por decreto, por razones de utilidad pública. Respecto a la negociación y pago de 
servidumbres, se mantienen los mismos mecanismos actuales. 

 
3.2.7 Organismos reguladores, fiscalizadores y coordinadores 

 
La industria eléctrica nacional está regulada fundamentalmente por organismos estatales, dentro de los que 
destacan la CNE, el Ministerio de Energía y la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, cuyas funciones 
corresponden a labores de tipo fiscalizadora, reguladora y coordinadora.  
 
a)  Comisión Nacional de Energía (“CNE”): Se encarga fundamentalmente del buen funcionamiento y 

desarrollo del sector energético nacional. Específicamente, la CNE es responsable de diseñar las normas 
del sector y del cálculo de las tarifas. Adicionalmente, actúa como ente técnico e informa al Panel de 
Expertos cuando se presentan divergencias entre los miembros del CEN o cuando se presentan diferencias 
en los procesos de fijación de precios, entre otras materias. 

 
b) Superintendencia de Electricidad y Combustibles (“SEC”): Organismo descentralizado, encargado de 

fiscalizar y vigilar el cumplimiento de las leyes, reglamentos y normas técnicas relativas a generación, 
producción, almacenamiento, transporte y distribución de combustibles líquidos, gas y electricidad. 
Adicionalmente, es quien otorga concesiones provisionales y verifica la calidad de los servicios prestados. 
 

c) Ministerio de Energía: Institución creada a partir del año 2010 a cargo de fijar los precios nudo, peajes de 
transmisión y transmisión zonal y tarifas de distribución. Además, otorga las concesiones definitivas, previo 
informe de la SEC. El objetivo general del Ministerio de Energía es elaborar y coordinar los planes, políticas 
y normas para el buen funcionamiento y desarrollo del sector, velar por su cumplimiento y asesorar al 
Gobierno en todas aquellas materias relacionadas con la energía. 
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4 Política de Gestión de Riesgos 
 
La estrategia de gestión de riesgo está orientada a la protección de la Sociedad, sus empleados y su entorno 
ante situaciones que los puedan afectar negativamente. Esta gestión está liderada por la Alta Administración 
de la Sociedad, y se realiza tanto a nivel general como para cada uno de los sectores en que participa, 
considerando las particularidades de cada uno. Para lograr los objetivos, la gestión de riesgos financieros se 
basa en cubrir todas aquellas exposiciones significativas, siempre y cuando existan instrumentos adecuados y 
el costo sea razonable. 
 
Los principales riesgos a los cuales está expuesta la Sociedad, son los siguientes: 
 
4.1 Riesgo financiero  

 
Los flujos de la Sociedad que son generados principalmente por su participación en el negocio eléctrico, tienen 
un perfil muy estable y de largo plazo. 
 
La administración de los riesgos financieros de la Sociedad se realiza de modo de mantener un equilibrio entre 
los flujos operacionales y los pasivos financieros. 
 
4.1.1 Tipo de cambio  
 
La Sociedad realiza también operaciones en moneda distinta de su moneda funcional y corresponden 
principalmente a pagos por la compra de materiales o insumos asociados a proyectos del sistema eléctrico que 
son comercializados en mercados extranjeros, normalmente en dólares estadounidenses. En caso de que estas 
operaciones, así como operaciones de financiamiento u otros flujos de caja importantes puedan afectar los 
resultados de la Sociedad, se evalúa la contratación de instrumentos derivados con el fin de realizar la 
cobertura en alguno de estos casos. 
  
4.1.2 Variación UF  
 
El riesgo por este tipo de índice se analiza principalmente por la estructura de financiamiento de la empresa. 
Actualmente la Sociedad no tiene deuda en este índice, por lo que no presenta exposición a su variación. 
 
Cabe mencionar que los ingresos de la Sociedad corresponden a pesos chilenos que están indexados a 
variaciones de indicadores internos de la economía. Las tarifas de ventas incluyen además en sus en sus 
indicadores otros factores de actualización, tales como el Dólar estadounidense y el IPC de los Estados Unidos 
de América (CPI). 
 
4.1.3 Tasa de interés 
 
Al 31 de diciembre las Sociedad no mantiene deuda con el sistema financiero. 

 
4.1.4 Riesgo de Liquidez 
 
La administración de caja se realiza en forma conjunta con la matriz de la Sociedad (Inversiones Eléctricas del 
Sur S.A.). Así, se gestiona el capital de trabajo y el endeudamiento con el sistema financiero, para luego en 
virtud de los excedentes o déficit de caja de la Sociedad, solicitar o entregar financiamiento o aportes de 
capital. Los movimientos de préstamos en cuenta corriente entre sociedades relacionada se realizan a tasas de 
mercado en moneda nacional. 
 
La Sociedad realiza una administración de caja conjunta con la matriz Grupo Saesa Limitada y relacionadas. Los 
excedentes de caja diarios son invertidos en instrumentos financieros con el objeto de optimizarlos y poder 
asegurar el cumplimiento de los compromisos de pago en las fechas de vencimiento establecidas, las 
inversiones se realizan en instituciones financieras nacionales, con límites establecidos por institución y en 
instrumentos financieros de riesgo acotado, de acuerdo con las políticas internas del Grupo. 
 
  



 

Las Notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros 
Página 29 

 
 

4.1.5 Riesgo de crédito 
 
Los usuarios del Sistema de transmisión son empresas distribuidoras o generadoras, que cuidan de mantener 
la cadena de pagos de la industria eléctrica. El riesgo de crédito de este negocio es bajo 
 
4.1.6 Riesgo Covid 
 
El 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud caracterizó el brote de una cepa del nuevo 
coronavirus ("COVID-19") como una pandemia que ha resultado en una serie de medidas de salud pública y 
emergencia que se han puesto en marcha para combatir la propagación del virus.  Hasta la fecha, las 
autoridades y sus instituciones han estado tomando una serie de medidas para mitigar los efectos de esta 
pandemia, tanto desde el punto de vista sanitario, así como los efectos que puede ocasionar en la economía 
del país, por lo anterior, el 18 de marzo de 2020 fue decretado el Estado de Excepción Constitucional de 
Catástrofe. 
 
En este contexto, la Sociedad ha implementado diversos planes de acción para enfrentar esta pandemia, los 
cuales abarcan aspectos de protección de la salud de los colaboradores, aseguramiento de la continuidad 
operacional y cumplimiento de lo establecido con clientes, seguimiento de morosidad por tipo de deudores y 
cartera y análisis de futuros requerimientos de capital y liquidez. 
 
Para la Sociedad, la prioridad ha sido mantener la continuidad operacional y del suministro según los 
estándares requeridos por la normativa vigente cuidando de sus trabajadores y contratistas y clientes, ante los 
posibles efectos del brote de COVID-19, considerando las medidas gubernamentales que se están tomando 
para reducir su propagación.   
 
- Plan de continuidad operacional: se ha establecido que todos los colaboradores de la Sociedad que puedan 

realizar trabajo de manera remota desde sus hogares de acuerdo con la naturaleza de sus 
responsabilidades lo puedan hacer. Al 31 de diciembre de 2020, prácticamente el 100% de los 
colaboradores, en la condición indicada, de la Sociedad se encuentran realizando trabajo remoto. 
 

- Protección de salud de los colaboradores: Implementación de protocolos sanitarios para aquellos 
trabajadores que deban realizar su trabajo en terreno, tanto en actividades de operación y mantenimiento, 
construcción y atención de público, además de contar con kits de seguridad basados en las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias competentes. Esto ha permitido mantener los estándares 
de operación del sistema eléctrico (según lo requerido por Ley, ya que como empresa de servicio público 
no se puede dejar de prestar el servicio), así como evitar retrasos mayores en la construcción de obras que 
atenderán el crecimiento futuro del consumo. 

 
- Análisis de futuros requerimientos de capital y liquidez:  La Sociedad ha estado monitoreando de cerca el 

mercado de financiamiento en busca de mejores alternativas y ser oportuna en la obtención de nuevos 
créditos.  Así, en junio de 2020 Grupo Saesa Limitada, matriz del grupo, tomó un crédito por M$ 80.000.000 
con Banco Estado, mientras que Inversiones Eléctricas del Sur al cierre de diciembre de 2020 mantiene un 
crédito por M$30.000.000 con Banco Scotiabank, ambos para asegurar la liquidez, el financiamiento del 
plan de inversiones y proyectos en ejecución de sus filiales. 

 
La Sociedad se encuentra evaluando activamente y respondiendo, a los posibles efectos del brote de COVID-
19 en nuestros colaboradores, clientes, proveedores, y distintos stakeholders, en conjunto con una evaluación 
continua de las acciones gubernamentales que se están tomando para reducir su propagación. 
 
El grado de incertidumbre generado por COVID-19, como evento muy excepcional, podría afectar las 
estimaciones realizadas por la Administración con mayores desviaciones a las históricamente presentadas, 
considerando que en la realidad el escenario ha tenido constantes cambios. 
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5 Juicios y estimaciones de la Administración al aplicar las políticas contables críticas de la entidad.  
 
La Administración necesariamente efectúa juicios y estimaciones que tienen un efecto significativo sobre las 
cifras presentadas en los Estados Financieros. Cambios en los juicios y estimaciones podrían tener un impacto 
significativo en los Estados Financieros. A continuación, se detallan los juicios y estimaciones críticos usados 
por la Administración en la preparación de los presentes Estados Financieros: 
 
- Vida útil económica de activos: La vida útil de los bienes de propiedades, planta y equipo que son utilizadas 

para propósitos del cálculo de la depreciación, es determinada en base a estudios técnicos preparados por 
especialistas externos e internos. Adicionalmente, se utilizan estos estudios para nuevas adquisiciones de 
bienes de propiedades, planta y equipo, o cuando existen indicadores que las vidas útiles de estos bienes 
deben ser cambiadas. 

 
- Deterioro de activos: La Sociedad revisa el valor libro de sus activos tangibles e intangibles, para 

determinar si hay cualquier indicio que el valor libro no puede ser recuperable. Si existe dicho indicio, el 
valor recuperable del activo se estima para determinar el alcance del deterioro. En la evaluación de 
deterioro, los activos que no generan flujo efectivo independiente son agrupados en una Unidad 
Generadora de Efectivo (“UGE”) a la cual pertenece el activo. El monto recuperable de estos activos o UGE, 
es medido como el mayor valor entre su valor razonable y su valor libro. 

 
- Estimación de deudores incobrables y existencias obsoletas: La Sociedad ha estimado el riesgo de 

recuperación de sus cuentas por cobrar y de la obsolescencia de inventario, para lo que han establecido 
porcentajes de provisión según las pérdidas crediticias esperadas y la tasa de rotación de sus inventarios, 
respectivamente. 

  
- Ingresos y costos de explotación: Las Sociedad considera como ingresos de la explotación, además de los 

servicios facturados en el año, una estimación por los servicios suministrados pendientes de facturación al 
cierre del año. Asimismo, los costos asociados a dichos ingresos han sido debidamente incluidos como 
costos de explotación. También se considera como parte de los ingresos y costos de la explotación, la 
estimación de determinados montos del Sistema Eléctrico (entre otros, compra y venta de energía y cobro 
de peajes) que permiten reflejar liquidaciones entre las distintas empresas del Sistema por servicios ya 
prestados.  Estos valores se cancelarán una vez emitidas las liquidaciones definitivas por los Entes 
Regulatorios responsables, las que a la fecha de los Estados Financieros aún estaban pendientes por emitir.  

 
- Litigios y contingencias: La Sociedad evalúa periódicamente la probabilidad de pérdida de sus litigios y 

contingencias, de acuerdo a las estimaciones realizadas por sus asesores legales. En los casos que la 
Administración y los abogados de la Sociedad han estimado que se obtendrán resultados favorables, o que 
los resultados son inciertos y los juicios se encuentren en trámite, no se han constituido provisiones al 
respecto.  

 
A pesar de que estos juicios y estimaciones se realizaron en función a la mejor información disponible sobre 
los hechos analizados a la fecha de estos Estados Financieros, es posible que acontecimientos que puedan 
ocurrir en el futuro obliguen a modificarlos (al alza o a la baja) en próximos ejercicios, lo que se registraría en 
el momento de conocida la variación, reconociendo los efectos de dichos cambios en los correspondientes 
Estados Financieros en las cuentas de resultados o patrimonio según sea el caso. 
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6 Deudores Comerciales y Otras Cuentas por Cobrar 
 

El detalle de este rubro al 31 de diciembre de 2020, es el siguiente: 
 

 
 
 

El detalle de los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 31 de diciembre de 2020 corresponde a una 
provisión de ingresos y no considera una provisión de incobrabilidad. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

Corriente No Corriente

M$ M$

Deudores comerciales, bruto 2.799.398         -                        
Otras cuentas por cobrar, bruto -                     -                        

Totales 2.799.398         -                        

Corriente No Corriente

M$ M$

Deudores comerciales, neto 2.799.398         -                        
Otras cuentas por cobrar, neto -                     -                        

Totales 2.799.398         -                        

Corriente No Corriente

M$ M$

Deudores comerciales -                     -                        
Otras cuentas por cobrar -                     -                        

Totales -                     -                        

Provisión de deterioro deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

31-12-2020

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, bruto

31-12-2020

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, neto

31-12-2020

Corriente No Corriente

M$ M$

No facturados o provisionados -                     -                        

Provisión ingresos de transmisión 2.799.398         -                        

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar

31-12-2020
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7 Activos Intangibles Distintos de la Plusvalía  
 
El detalle de este rubro al 31 de diciembre de 2020, es el siguiente: 
   

 
 

 
8 Plusvalía 
 
El detalle de la plusvalía comprada al 31 de diciembre de 2020, es el siguiente:  
 

 
 

                 La plusvalía registrada se originó por la división de los activos de transmisión transferidos de Empresa Eléctrica 
de la Frontera S.A.(Frontel) a Frontel Transmisión S.A. mencionado en la nota 1. Ya que a estos activos se les 
redistribuyó una parte de la plusvalía de Frontel (M$9.609.528) relacionada con sus activos divididos de 
transmisión. Lo anterior para dar cumplimiento a lo requerido por la Ley N° 21.194, que busca que las empresas 
de distribución tengan un giro exclusivo. 

                   
                  La plusvalía comprada relacionada con Empresa Eléctrica de la Frontera S.A., Rut 91.715.000-1 corresponde al 

exceso pagado originado en la compra de las acciones de esa Sociedad, realizada en 2001. Posteriormente, la 
Sociedad comprada fue absorbida por su correspondiente matriz, la que pasó a tener el mismo nombre de la 
Sociedad absorbida, quedando la plusvalía comprada contabilizada en la empresa compradora.  

La plusvalía comprada reconocida por la Sociedad Empresa Eléctrica de la Frontera S.A., Antigua Frontel, RUT 
96.986.780-k, corresponde al valor pagado en exceso respecto del valor justo de los activos adquiridos a través 
de Inversiones Eléctricas del Sur Dos Ltda., en julio de 2008. A través de una reestructuración societaria se 
generó un efecto cascada de la plusvalía comprada mencionada en el párrafo anterior, la que quedó finalmente 
incorporada en la Sociedad.  
 
La plusvalía total indicada se encuentra asignada a la Sociedad como un todo.  
 
De acuerdo con las estimaciones y proyecciones de las que dispone la Administración de la Sociedad, las 
proyecciones de los flujos de caja atribuibles a las Unidades Generadoras de Efectivo o grupos de ellas a las 
que se encuentran asignadas las distintas plusvalías permiten recuperar su valor. 
 
 

31-12-2020
M$

Activos Intangibles Identificables, Neto 3.666.570
Servidumbres 3.666.570          

31-12-2020
M$

Activos Intangibles Identificables, Bruto 3.676.001
Servidumbres 3.676.001          

31-12-2020
M$

Activos Intangibles Identificables (9.431)
Servidumbres (9.431)                

Activos Intangibles Neto

Activos Intangibles Bruto

Amortización Activos Intangibles

31-12-2020

M$

91.715.000-1 Empresa Eléctrica de la Frontera S.A. 7.883.969
96.986.780-k Empresa Eléctrica de la Frontera S.A. 1.725.559

9.609.528

Rut

Totales

Compañía
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9 Propiedades, Planta y Equipo  
 
A continuación, se presentan los saldos del rubro al 31 de diciembre de 2020: 
 

 
 
La Sociedad ha mantenido una política de realizar las obras necesarias para satisfacer los incrementos de la 
demanda, conservar en buen estado las instalaciones y adaptar el sistema a las mejoras tecnológicas, con el 
objeto de cumplir con las normas de calidad y continuidad de suministro establecidos por la regulación vigente. 
 
Informaciones adicionales de propiedades, planta y equipo 

 
a) La depreciación de los Bienes de Propiedades, Planta y Equipo se presenta en el rubro “Gastos por 

depreciación y amortización del resultado de explotación”. 
 
b) La Sociedad cuenta con coberturas de seguro de todo riesgo para los bienes físicos (centrales, 

subestaciones, construcciones, contenido y existencias) con excepción de las líneas y redes del sistema 
eléctrico. Los referidos seguros tienen una vigencia entre 12 a 14 meses. 

 
 

  

31/12/2020
M$

Propiedades, Planta y Equipo, Neto 43.875.619
Terrenos 523.684
Edificios 55.492
Planta y Equipo 25.109.496
Construcciones en Curso 17.759.897
Otras Propiedades, Planta y Equipo 427.050

31/12/2020
M$

Propiedades, Planta y Equipo, Bruto 48.873.232
Terrenos 523.684
Edificios 60.250
Planta y Equipo 30.012.731
Instalaciones Fijas y Accesorios 3.159
Construcciones en Curso 17.759.897
Otras Propiedades, Planta y Equipo 513.511

31/12/2020
M$

Total Depreciación Acumulada y Deterioro de Valor Propiedades, Planta y Equipo (4.997.613)
Edificios (4.758)
Planta y Equipo (4.903.235)
Instalaciones Fijas y Accesorios (3.159)
Otras Propiedades, Planta y Equipo (86.461)

Clases de Propiedades, Planta y  Equipo, Neto

Clases de Propiedades, Planta y  Equipo, Bruto

Clases de Depreciación Acumulada y Deterioro del Valor, Propiedades, Planta y Equipo



 

Las Notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros 
Página 34 

 
 

10 Activos y Pasivos por Derechos de Uso y Arrendamientos 
 
El detalle de los activos y pasivos por derechos de uso y arrendamientos al 31 de diciembre de 2020, es el 
siguiente: 
 

 
 
 
11 Impuestos Diferidos 
 
El detalle de los saldos de impuestos diferidos registrados al 31 de diciembre de 2020, es el siguiente: 
 

 
 
 
La recuperación de los saldos de activos por impuestos diferidos depende de la obtención de utilidades 
tributarias suficientes en el futuro. La Administración de la Sociedad considera que las proyecciones de 
utilidades futuras de las distintas sociedades cubren lo necesario para recuperar esos activos. 

 
La Sociedad está radicadas en Chile, por lo que la Normativa Local vigente se aplica uniformemente a todas 
ellas. 
  

Corriente

31/12/2020 31/12/2020

M$ M$

Terreno Mulchen CLP -                              225.431
Terreno Angol CLP -                              961.088

Totales -                            1.186.519           

Corriente

31/12/2020 31/12/2020

M$ M$

Terreno Mulchen CLP 63.301 222.091
Terreno Angol CLP 80.181 997.921

Totales 143.482               1.220.012           

Activos por Derechos de Uso Moneda

No Corriente

Pasivos por Arrendamientos Moneda

No Corriente

31/12/2020 31/12/2020

M$ M$

Impuestos diferidos relativos a propiedades, planta y equipo -                            5.332.056
Impuestos diferidos relativos a ingresos anticipados 60.278 -                            
Impuestos diferidos Arriendos                   47.783 -                            

Total Impuestos Diferidos 108.061             5.332.056 

Diferencias temporarias

Activos Pasivos
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12 Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por Pagar 
 

El detalle de este rubro al 31 de diciembre de 2020, es el siguiente: 
 

 
 

La antigüedad de los saldos de este rubro al 31 de diciembre de 2020, es el siguiente: 
 

 
 
 
13 Otros Pasivos no Financieros Corrientes y no Corrientes 

 
El detalle de los saldos corrientes y no corrientes de este rubro al 31 de diciembre de 2020, es el siguiente: 
 

 
 

 
14 Instrumentos Financieros  
 
14.1   Instrumentos financieros por categoría 
 
Según categoría los activos y pasivos por instrumentos financieros son los siguientes: 
 

a) Activos Financieros 
 

 
 
  

Corrientes

31-12-2020

M$

Cuentas por pagar comerciales 36.938

Totales cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 36.938

Cuentas por Pagar Comerciales y Otras Cuentas por pagar

Corrientes No Corrientes

31-12-2020 31-12-2020

M$ M$

Ingresos anticipados por venta de peajes 15.667                  223.251

Totales 15.667 223.251

Otros pasivos no financieros

Activos financieros a 
costo amortizado

Activos a valor 
razonable con 

cambio en 
resultados

Totales

M$ M$ M$

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes y no corrientes 2.799.398 -                                   2.799.398                  

Totales 2.799.398 -                                  2.799.398                 

Activos financieros al 31/12/2020
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b) Pasivos Financieros 
 

 
 
14.2    Valor Justo de instrumentos financieros 
 

a) Valor Justo de instrumentos financieros contabilizados a Costo Amortizado.  
 
A continuación se resumen los valores razonables de los principales activos y pasivos financieros, incluyendo 
aquellos que en el Estado de Situación Financiera no se presentan a su valor razonable. 

         

 
 

 
 
Metodología y supuestos utilizados en el cálculo del Valor Justo 
 
El Valor Justo de los Activos y Pasivos Financieros se determinaron mediante la siguiente metodología: 
 

a) Los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes así como cuentas por pagar 
comerciales y otras cuentas por pagar corresponden a saldos por cobrar asociados a venta de 
energía, los cuales tienen un horizonte de cobro de corto plazo y por otro lado, no presentan un 
mercado formal donde se transen. De acuerdo a lo anterior, la valoración a costo o costo amortizado 
en una buena aproximación de su valor justo.  
 

b) El Valor Justo de los Bonos, se determinó en base a referencias de precios de mercado, ya que estos 
instrumentos son transados en el mercado bajo condiciones estándares y con un alto grado de 
liquidez.  
 

b) Reconocimiento de mediciones a Valor Justo en los Estados Financieros: 
 
El reconocimiento del valor justo en los Estados Financieros Intermedios se realiza de acuerdo con los 
siguientes niveles: 
 
Nivel 1: Corresponde a metodologías de medición a Valor Justo mediante cuotas de mercados (sin ajustes) 

en mercado activos y considerando los mismos Activos y Pasivos valorizados. 
 
Nivel 2:  Corresponde a metodologías de medición a Valor Justo mediante datos de cotizaciones de mercado, 

no incluidos en Nivel 1, que sean observables para los Activos y Pasivos valorizados, ya sea 
directamente (precios) o indirectamente (derivado de los precios). 

 
Nivel 3:  Corresponde a metodologías de medición a Valor Justo mediante técnicas de valorización, que 

incluyan datos sobre los Activos y Pasivos valorizados, que no se basen en datos de mercados 
observables.  

Pasivos financieros a 
costo amortizado

Derivados de 
cobertura

Totales

M$ M$ M$

Pasivos por Arrendamientos 1.363.494                   -                              1.363.494                 
Cuentas por pagar  comerciales y otras cuentas por pagar 36.938                         -                              36.938                       
Cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes y no corrientes 40.000.000                 -                              40.000.000               

Totales 41.400.432                 -                              41.400.432               

Pasivos financieros al 31/12/2020

Valor Libro Valor Justo

31-12-2020 31-12-2020

Inversiones mantenidas al costo amortizado: M$ M$

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar corrientes y no corrientes 2.799.398 2.799.398

Activos financieros

Valor Libro Valor Justo

31-12-2020 31-12-2020

Pasivos financieros mantenidos a costo amortizado: M$ M$

Pasivos por Arrendamientos 1.363.494 1.363.494
Cuentas por pagar  comerciales y otras cuentas por pagar 36.938 36.938
Cuentas por pagar a entidades relacionadas, corrientes y no corrientes 40.000.000 40.000.000

Pasivos financieros
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15 Saldos y Transacciones con Partes Relacionadas  
 
15.1    Accionistas 
 
El detalle de los accionistas mayoritarios de la Sociedad al 31 de diciembre 2020, es el siguiente: 
 

 
(*) El 1 de junio de 2020, Inversiones Grupo SAESA vendió, cedió y transfirió el 0,002896% de los derechos 
sociales que mantenía en la Sociedad Inversiones Los Ríos Limitada (en adelante Los Rios) a Inversiones 
Eléctricas del Sur S.A. (en adelante Eléctricas). En atención que Eléctricas detentaba el 99,997104% restante 
de los derechos sociales de Los Rios, paso a detentar, como consecuencia de la Cesión, el 100% de los derechos 
sociales en dicha sociedad, la cual se disolvió. De esta forma Eléctricas se convierte en el accionista mayoritario 
de la Sociedad con un 99,3737%, considerando que los accionistas de las Sociedades divididas mantienen la 
misma participación. 
 
15.2 Saldos y transacciones con entidades relacionadas 
 
Los préstamos entre compañías se proporcionan como financiamiento de largo plazo destinado a financiar el 
activo fijo de la Compañía. 
 
A la fecha de los presentes Estados Financieros no existen garantías otorgadas a los saldos con entidades 
relacionadas, ni provisiones de deterioro de las mismas. 

 
Los saldos de cuentas por pagar entre la Sociedad y sus sociedades relacionadas, son los siguientes: 

 
a) Cuentas por pagar a entidades relacionadas, no corrientes  

 

 
 
Traspaso parcial del préstamo por pagar (capital) con Inversiones Eléctricas del Sur S.A. sostenido por Frontel 
antes de la división, el que ascendía al 31 de diciembre de 2020 a MM$84.094, quedando en la sociedad de 
origen el saldo por MM$44.094. 
 
15.3 Directorio y personal clave de la gerencia 

 
La Sociedad es administrada por un Directorio provisorio compuesto por ocho miembros, los que 
permanecerán hasta la celebración de la primera junta ordinaria de accionistas, instancia en la que se 
procederá a elegir el Directorio definitivo de Frontel Transmisión S.A.  

Serie A Serie B

Invers iones  Eléctricas  del  Sur S.A.(*) 305.439.660             7.409.954.230.822      7.410.259.670.482      99,3737%
Vi l l iger Klein, Lidia  Blanca 904.922                    27.146.711.522           27.147.616.444           0,3641%
Invers iones  Grupo Saesa  Limitada 307.869                    5.544.231.314             5.544.539.183             0,0744%
Municipa l idad de Nueva Imperia l 117.700                    3.530.868.250             3.530.985.950             0,0474%
Municipa l idad de Frei re 93.862                      2.815.774.843             2.815.868.705             0,0378%
Insti tuto de Normal ización Previs ional 70.580                      2.117.322.773             2.117.393.353             0,0284%
Municipa l idad de Perquenco 36.519                      1.095.544.641             1.095.581.160             0,0147%
Guevara  Perez, Carol ina 22.508                      675.214.710                675.237.218                0,0091%
Fundación Gustavo Mondion Mary 19.071                      572.098.931                572.118.002                0,0077%
Municipa l idad de Los  Angeles 18.861                      565.805.480                565.824.341                0,0076%
Suces ión Graciela  Pendola  Vi l louta 12.260                      367.773.562                367.785.822                0,0049%
Sociedad Inmobi l iaria  Rahue Limitada 8.566                        256.972.510                256.981.076                0,0034%
Otros  minori tarios 204.828.826             1.804.919.481             2.009.748.307             0,0278%

Totales 511.881.204             7.456.447.468.839      7.456.959.350.043      100%

Accionis tas
Número de acciones

Tota l Participación
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Se definió que el Directorio provisorio de la Sociedad Transmisora será compuesto por los mismo Directores 
de  la sociedad continuadora, manteniéndose como Directores a  los señores  Iván Díaz‐Molina,  Jorge Lesser 
García‐Huidobro, Juan Ignacio Parot Becker, Waldo Fortín Cabezas, Stacey Purcell, Ashley Munroe, Jon Reay y 
Christopher Powell. La permanencia de estos directores deberá ser confirmada en la próxima Junta Ordinaria 
de Accionistas. 
    
a) Cuentas por cobrar y pagar y otras transacciones con el Directorio 

 
No  hay  saldos  pendientes  por  pagar  entre  la  Sociedad  y  sus  respectivos  Directores  por  concepto  de 
remuneración de directores.  

 
 No hay saldos pendientes por cobrar y pagar a los Directores por otros conceptos. 

 
b) Remuneración del Directorio 

 
En  conformidad  a  lo  establecido  en  el  artículo  33  de  la  Ley  N°  18.046  de  Sociedades  Anónimas,  la 
remuneración del Directorio es fijada anualmente en la Junta Ordinaria de Accionistas de la Sociedad.  
 
Dado que el Directorio de la Compañía es de carácter provisional, los señores Iván Díaz‐Molina, Jorge Lesser 
García‐Huidobro,  Juan  Ignacio Parot Becker, Waldo Fortín Cabezas, Stacey Purcell, Ashley Munroe,  Jon 
Reay y Christopher  Powell renunciaron a la remuneración que les correspondería por el período del cargo 
de Director de la Sociedad. 
 

  Los miembros del Directorio definitivo se confirmarán en la próxima Junta Ordinaria de Accionistas. 
 
 

c) Compensaciones del personal clave de la gerencia 
 

  La Sociedad no tiene ejecutivos directamente remunerados por ella. 
 
 

16 Juicios y multas  
 

a) Juicios  
 

  Al 31 de diciembre del 2020, no existen juicios pendientes. 
 

b) Multas 
 

    Al 31 de diciembre de 2020, no se han cursados multas a la Sociedad. 
 
 
17 Patrimonio 
 
17.1 Patrimonio Neto de la Sociedad 
 
17.1.1 Capital suscrito y pagado 
 
Al 31 de diciembre de 2020 el capital social de Frontel Transmisión S.A. asciende a M$ 7.926.228 El capital está 
representado por 511.881.204 acciones serie A y 7.456.447.468.839 acciones serie B, totalmente suscritas y 
pagadas. 
 
Las acciones serie A tienen todos los derechos que la normativa vigente les confiere a las acciones ordinarias. 
Por su parte, las acciones serie B tienen todos los derechos que la normativa vigente les confiere a las acciones 
ordinarias pero que gozan de  la preferencia para convocar a  juntas de accionistas  (tendrán el privilegio de 
convocar  juntas ordinarias y extraordinarias de accionistas, cuando  lo soliciten, a  lo menos, el 5% de estas 
acciones) y la limitación para elegir Directores (no tendrán derecho a elegir Directores).  
 



 

Las Notas adjuntas forman parte integral de estos Estados Financieros 
Página 39 

 
 

 
17.1.2 Otras reservas 
 
Los saldos por naturaleza y destino de Otras reservas al 31 de diciembre de 2020 son los siguientes: 
 
Al 31 de diciembre de 2020 

 
 
17.1.3 Ganancias Acumuladas 
 
Los saldos por naturaleza y destino de las Ganancias Acumuladas al 31 de diciembre de 2020, son los siguientes: 
 

 
 

17.2 Gestión de capital 
 
El objetivo de la Sociedad es mantener un nivel adecuado de capitalización, que le permita asegurar el 
desarrollo de sus objetivos operacionales y financieros en el mediano y largo plazo, con el fin de generar 
retornos a sus accionistas. 
 
 
18 Garantías Comprometidas con Terceros 
 
Al 31 de diciembre de 2020 en la Sociedad no existen garantías comprometidas con terceros. 
 

 
19 Hechos Posteriores 
 
En el período comprendido entre el 1 enero de 2021 y la fecha de emisión de los presentes Estados 
Financieros, no han ocurrido hechos significativos que afecten a los mismos. 

 
 
 

* * * * * * * 

M$

Transferencia División Frontel - Frontel Transmisión 2.585.683          
Saldo final 31/12/2020 2.585.683         

Otras reservas

M$

Transferencia División Frontel - Frontel Transmisión 3.762.378
Saldo final 31/12/2020 3.762.378

Ganancia 
accumulada
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